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Funcionarios de Hacienda

Don José Luis González González.
Don Mario José Astray Gracia.

EXCLUiDOS

Ninguno.

1I1.

4 enero 1972

Lo que se ,publica en el ..Boldtín Oficial del Estado., de con~
formjdad con.'lú 'que ·dispone eLarticulo61 del Decreto de 19 de
diciembre de 1969, a fiilde oír retlamacionesdurante el plazo
dé quince días, contados desde el siguiente a la publicación de
éste anuncio.

Salamanca; 6 de diciembre de 197L-El Presidente, Julio Ro·
dríguez MUfioz.~7.561-E.

Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA

RE80LUCION del Servicio. Naciorial de Lóterio.s
por la que se autoriza la _tómbola ,de caridad que
se cita, exenta del pago deimpu8stoS.

Por acuerdo de este Ministerio.fetha .~4 deL,s:ctual, 58 auto·
riza la siguiente tómbola de caridad. exenta d.~1 Pltgo dé im~

puestos, en la localidad y fechaqtte seind~<::al1:
Almunia de San Juan: Del19.al.,25de.en~o'dé1972,
Esta tómbola ha de sujetarse a cuanto disP9ne la legislación

vigente, habiendo obtenido previamente la autorización del ex·
celentísimo señor Prelado de la· diócesis.

Madrid, 24 de diciembre de 197L"""'"'El Jefe del Servicio, Fran
cisco Rodríguez Cirugeda,-8,032·E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 29 de noviembre de JJJ7Ipo,- la. que se
autoriza una convocatoria extr(U)rdirnl1ia- en el-m-es
de febrero próximo;. para alum1'108.:'cle Escuews de
Arquitectos Técnicos é Ingenierta.T*,pntca.

Umo. Sr.: En atención a las nUmerosas :;oli(#ud~s forJilum..
das. y con objeto de facilitar a los alumnos:<lELEscuelas de Ar
quitectos Técnicos e Ingeniería Técnica la norroaliza~ión de sus
situaciones' acactémicas,

Este Ministerio' ha resuelto:

Primero.-Sin perjuicio de los eXámenes previstos en el ar
tículo 92 del 'Reglamento de dichos C'-entros .. (O~C'n da 18. de
mayo de 1970, eBoletln Oficial der Estadoiódel.·. 1.3,dejunio),
se autoriza a los· Directores de las .Escuelas de i\z:q\litectos· Téc
nicos e Ingeniería Técnica para ordenar :larea.lizacióll de una
convocatoriaextraordinarta en el mes detebreto',ptóXimo para
los alumnos no comprendidos enaquélloa~

Segundo.-A dicha convocatoria podrán concurrir:
al Los alumnos oficiales y libres qUe téngan :pendiente de

aprobación. como repetidores, el nínnero,de a~naturasde un
curso que, sin comprender en nin81lJ').··.ca.so la·.·totaUdad .. de los
mismos, se determine para cad'aGentro por .larespectiva- Di
rección.

b) Aquellos a quienes falte un máXimo de tresas-ignaturas
para finalizar la carrera y no concurran· a lac'(iJ;ivooatoriapre.
vista por el artículo 81 del citado,Reglamento.en el mes de
enero, para los que tengan pendienteúna o dos asignaturas
para terminar los estudios.

Tercero.-Será de aplicación a la presente convocatoria la
matrícula oficial o libre ·verificada.

Los alumnos que deseen cO,ncurrlr a la mis:B1ji; IQ,solicitarán
del Director del Centro deSde el lOal2!5~,dé:eneroA)róximo-.

Hasta el término de diGho plazo~nm.fQrmalizarla los
alumnos libres que no '10 hubieren hecho anteti0rmenté.

Dicha matrícula tendrá validez;' ,asimJSJ'n,o;.'para: la convo
ca.toriaordinaria de junio-julio. Enca$o(1e<utiJI~~e también
la extraordinaria de septiembre, se' abonl1táíl· nuevós derechos
por éSta.

Cuarto.-Los exámenes se celebraránert elme:~ de lebre,ro
y en las fechas, que, con antelacíónneces-ana, serán fijadas por
las Direcciones de l-osCentros.

Quinto.-Los alumnos, tantoofíciale,B com() libres, .que com
pleten curso en esta convocatoria p(l(1~ánformalizarnuevama·
tricula con este últimocarácterdentro,de 10spliA.ZQs reglamen
tarios.

Sexto.-Quedan .exceptuados de 1~ .C01icqrrenfia ·a. esta con
vocatoria los alumnos del primercurs()~quede'beránatenerse

jlJlliiJ;

al régimen especial que, para los exámenes del mes de febrerO",
se d.ete-rmina por Ordande 23 dedfciémbre de 1966 (eBoletín
Oficial del Estl,\do.. de 5 de enero de 1967>, si bien le será de
apHcación talP-bién lo dispuesto en el numero quinto de la pI'&
sente Ordeq.

Lo digo a V. 1. para suconoCÍlIliento y efectos.
Dios guarde- a V. J. muchos -años.
Madrid, 29 de noviembre de ·.1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.:

RESOLUCION de la Dirección .General de Bellas
Artes pOI' lel. que sealltorÍ%l:í a fo.$. Conservatorios
de MÚ8~ca .... 'Y Eact4e:las da'. Arie Dramático para
anunciar. convoca:tofia extraordInaria de emmene8
a celebrar durante elpróxinío tn,é8 de febrero.

Atendiendo a las peticiones recibidas-.-
Esta .Dirección General ha resuelto autorizar a los Conserva

tortos de MÚl;lica •.·YEscuel~s ~.Arte Dre.'nlático para· anunciar
convoca,toria' :extraordinaria·de-exáJnenesacelebrar durante el
próxí-mo mes de febrero y a la 'qUe podri41 ,acogerse Iris alum""
nos alas que hayan quedadoüD.ao dOs'asignaturas peildiente.
del curso an.tarlor.

Lo digo 'a V. S. para-suconoeimiento y efectos,
Dios guarde a ' V, .S.. muchos alias.
Madrid, 10 de diciembre: de: 1971.-El Director general, Flo

rentino Pérez:.:Embid.

Sr. Jefe de la Sección de E.nseñanz;as Artísticas.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 15 de diciembre de 1971 por la que s.
concede la Medalla cAl Mérito en el Trabajo- en. su
categoria de Bronce a don' 10$4 Manuel Bueno Es--
ettd.ero.

Ilmo. Sr.: En atención: ajos méritos y circunstancias que COr1
curre:nen dQu' José Manuel' Bueno Escudero.

Este Ministerio ha tenido a bien concederle la Medalla cAl
Mérito en 6lTrabajo.. , en.su categoría de BJ;'Once,

Lo que comunico a V. J.para.su conocimiento y efectos.
Dio-S$uarde a·V. 1.
MadrId, 1S de diciembre de 1971.

DE LA FUENTE

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLuctON de la Dirección General de Trabajo
por ta q-uese aprueba el Convenio Colecti~o ~in
dical interprOvinckil para- la Empresa eDistnbuú:to
ra lndustritd, S. A.-, y su petBOna-I.

Ilmo.. Sr.: . Visto el ,Conyenio Colectivo Sindical interpro
vincial para la Empresa ,eDiStribuidora Industrial, S. A.... y
sq personal de Las Palmas cié Gran Canaria y Santa. Cruz
de Tenerife,. y . .

Resultando q-uEl: la .. Secre,~rfa G:eneral, de la Organi~~ión
SindiCal, en escrito de· 25: .de septien+bre de 1971, remIti:0 a
esta !)lreceión General ,el expediente correspondie~te a dICho
Conv6'ni-o. con el texto del mismo, que fuá. susento por las

Fr'



lU;

partes en 30 de agosto de:l~71.,'enUlli()Jl'-,~-1()¡i.iafoni'J,es y
documentaCiÓli -regl$mentatia,_ c()l1'.la _~~W:l.d--':<l.~-.l:rue;se ,le
diese curso ante la -Comi$i9n-Pelegacr~,~etGob~erJ1o~á
Asuntos Económicos. _ _ _____:: __»::~:__:---_

Resultando que wre8tllblece~~_inq~eIn~_fJ-t(}S~l:\ti~~~su
periores a18 por lOO en el C()nv~rUo;_-,pac@i9:>pO,r',_d~,':iW.o&.
se requirió la confonnidad de -_~--: qomisitJri-:~l~BaQ_E'::,dé:lGo~
bierno para AsUntos Ecol1órniC()s¡c_onf'ortn~:_:8;lo:g.i~'pJJ,es~o en
el artículo 2.°, 2, apartado b),del~~t8~reY::2?!1~+

Resultando-- Q.ue_el-Consejod~_-\1in_istI'9$.:::'eI'r ,s~~pn.iqn ce
lebrada el 5 de noviembre(Iltimo.atendierídQ-~1:-infópne:geJa
Subcomisión _de Salarios. -acordó,presta.r-!l:\Í;:',éprtfÓrrni¡jad,'Ed
referido -Convenio, pero ell-O :su)?édita(j:o-aL9i\lQ ·~J's~.,~~ib,ucio-:
nas pactadas, sean invariable~ 'ql,lrante;'1cJa-",4~::,'áft?li:,desu

vigencia: ,,' ' ,',,',',','; ,", ',.,":'"'.".'.,,,' "
Resultando que dado ,traSl"d(), del:,',8,I;ltl3'r10rat;níeti;lo ,8 la

Comisión deliberad()I'8 del, "CO~Vl!n¡o; pol::c9;niill~.w ,(le: l~ Se~
(Tetaría General de la ,Or$anj~ió.n:S,iJ)dic~~;a<:tlJ.~U~¡, -~nr.e
unión celebrada ,el 30 de'noviemt>re,d,eV8;f\.0e:n::,cy.t~.().8,C0fdó
aceptar el condicionamiento puesto,:,pci:r:,·~t:"C:::(;)Il,~l:if:o.,:;,4~,~Ws
tros Y. "en,' su consecuencia,. supriniir:del,tex:tó,-,;:!i,4!-I:,9<?J1~nio
el apartado. d) de sU8;rticulo'c~.,'qlJedtJ¡Il,d(j:'~o~t'anc~,:al
efecto en el acta co~spondieIl~,·cu.Y~:,~QJ)~;<?el>id~eñte,
autorizada con ,las fumas ' deJos' asisten,tes.:, ,se ,:"*'pli.p.o,, ',;a' este
~~~tr~in~t~:eiVO por ,la,Se~Tt~ra".G.~(3;~';Jl~'"l~<",:Organiza.

Resultando que en la ,tralIlitaclQ:n':/c:fe:es~,e:x:pediente-se
han :observado: las prescripciones. d~ ..p1iéaci{¡-IL ", "" '

Consideran(ioque, este Gentro . I;IirectiYO;J,s:ePW:Pt3té:nté.'para
dictar la presente ,resoluci(:)n,:"de, ..'confClrmi(}a.d'C'op::/'~I:.· articu
lo 13 de la Ley de 24, deab1"1,Itle,;t95S:,::Y"J(J~' :p~p'tq$(;(}rre:"'
lativos del Reglamento :P'ora.: su.:;aplic~óri··.,;ae.:·~.. :d~' i l1Üo
del propioaiio. .. .':',"';,,':',"",:,'. ','

Considerando· (¡ueen la,traW-itaciórt::Y~9Ci9~:dE}J,;Co:n:ve
niose han cumplídQ 10sp~ptos·les:E1les:"y.~gl:a'n1e:n:t;arios
aplicables, .no dánde-$e", ning~~lf las'·Cll.úsils:,:a.$:::'iIlE!rrea:cia
previatasen el .articulo,2f) delRég.am~"[),tod.~"'Re-.Jt1l'el1;iº~,c;l)-

~~~~:~~~e:c:~ó~:::,,\:li~dep::rt8it.f#~~;t~mi~~l1i:
Superioridad. según ·.·10 'esta.blecidopll-l'a",estl>sAA~" ~né:l ]),e
creto~ley 2211969. de. 9ded.ici~mb~.re~Iai;J~1'>'ªfliJa"PQlítíca
de saJarios. rentas nosalarlalesy' precios",:'por lo. que procede
su aprobación; . '. '.' _,.': --:,<' ,,' /.

Vistas las disposicio.nes legal&s: :<::ita'illis. y demás--d,e gene·
ra:I apUcación~

Esta Dirección. General resuéi~e;

Primero.-Api"Oba.relConvenioCol~~tivQ:Sind-i(:al.de ám~
bito' interprovinC-ial., .paril'.:·1a-"E.:mp1.'~sa"~I)I~ttlpQ~40:ra,Jnd.us·
trial, S .A,., Y su personal,'suscr1:toé):l',30:'}le "'I:i.g~to"de 19:71
y m,edificación acordtld~en30,~.. novi~mb~,d~lJr\iSIno$iio.

Segundo.--Que" "" ,,~comuniqlle ","esta~:',~lu~ió:tr:'~-','l~",Orga~
nización Sindical, para$l.1nj)tific~ción:'a,.,:j~~.:~~¡,a las
que se hará ,saber que; de,acuetd~con:'el,':f!,ttfc*l~--'~,délRs'
glamentode Convetd013" c;oJectiv08"Dlodifi(;,áfjt)::;j)oY;'()rden de
19 de noviembre de "" 1962. "por,tratá~,:de:"resQI\lci'Ón· 'aproba
toria. no" procede recurso~oi1tra.':la':'lítlS¿n$-,;" ,,,.' :",

Tercero.~Disponer'supubligt.c::i:órte-n:.,el:",¡¡,Bple~~1)"""Qficial del
Estado",confo:rmea lo previsw en el :artíGu,lo,2S del Regla
mento de 22 de julloda 1~;

L~ que digo a V. 1; parasuC()nót:in1.i~l1tO:Y"~fectos.
DIOS guarde a V. 1.
Madrid, 10 de diciembre de 1'971. EI ;Dlrectp;r general Vi·

cente Toro Orti. '

lImo, Sr, secretario geneiral "de "1a "O~~8.rl¡?:~ción $lndicaL

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE LA EMPRESA -DiS
TRIBUIDORA INDUSTRIAL. S. A._. DE CARACTER INTER
PROVINCIAL y CORRESPONDIENTE A' sUS CENTROS DE
TRABAJO DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA Y SANTA

CRUZ DE TENERIFE

J.DrsPOSIClONES GENEtl.mS

~rtículo ~.o Ambito terr-ttorial-El presente ,," C~nvenio Co
lectivo Sindical afectará al P~rsUJlfl1q,!-li!' Jrab1:lj~~n el ca
rácte~ de fijo o· de pJantiUa~enla Emp-~sfJ:;~Pi$kil>tüª:o:taIi1~
dustnal, S. A.-; delos-cenÜ'O$de: I.as;'~,E1lm.á:{'de ,Gran Ca
naria yqe Santa Cruz de, Telletif~;.,,':. ,,,," . .. ....., ...• '

Ary._ ?,O Ambito .fu!tCio1J:~t~El:pre$enie:.CQ'P:ven,iQ·Colecti
vO~ln~l~ se~ formalIZf1 9On,eL',Mde"'f(j!l)en~~r "et.espiritú
de JustiCia ,SOOlal .y el· sentido dé uilid,atl;.e-rt,Ia.'"ptoducQión y
cOl}lunidad de trabajo, mel,orando él'niveld$,vida:d~'los tra
baladores e incrementando'l~p.l'QdlletiVidt\d;'.:

A ~uanto !!s.estableceen:' el"pr~selrt~:,Cq'D;J~,t!ioqUedaran
sometIdos t~dos los, trabajad0ra$ "(ie,"4t'E:,rnP~,,~I?i:sttibui~
do~ Industrial, S ,A,~.queseregitáli.por,'lalle'glaméntadóil
Nacu>na1 deTrabajopara.~,Irtclu~~',.:~~i~;:·

Art., 3.0
. .Amb~to· perso~l.--:Ltl ;.. norm&,~:v~. C9IltEJri,~~a. ·an el

presente Convemo ~fe~~atodo,,:,~l:'per5()~t:"',EJliIpleado e:n
I~B .centros de trabajO de J,aEm:presa~;la'&.ctiv.ic;iiE\d,.referen~=: Jit~e:alado. dentro.,del~?i,~,<.~:fiaJ',JT"<'f,U,tl~onal

A los efectos del presente;Convenio:el~r$Onaldebetá es.
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tar clasificado en, 18$ ca-tEigorfas que áparecen consignadas en
la adjunta tabla, de. salaríos.

Att, 4." Ambito temporal:

a) Entrada en V'igor.-'El presente Convenio entrara en
vigor-enel momento en que tenga lugar su aprobacion por
la autQrídad ·labpralcompetenoo.

b}. Dl1'ractón,~Laduracióndelp~sente Convenio será de
dos al}osa partir de la ,fecha de su entrada, en vigor.

e} Prórroga......A,l, -término ,de·.···su . duración .automáticamente
se prottqgará de año en año ,si con una antelación mínima
de· ttes·tneses..~.·1a-fe,ch8de· sli vencimiento o a la de cual
quiera,qesusprórrogas, ninguna de las dos partes lo hubiQse
denun-ciado.

Art,. 5:" Comp,ensacíón~-Las condiciones pactadas son com
pensables en -su.tot,alídadcon las :9.ue anteriormente vinieran
rigiendo ,por. íIlJ,perativo ·legal... Jurísprudencial. mejora pacta
da. o \lR~lateraIIl1Em~e -conFedi(ja por}a Empresa <mejora vo
luntal'i&'éle sl1eldosYsalariosvpri~sopluses fijos a va
tiable5;;':gr:a~ificfWÍ0Ile,sipaga$cex~rELQ-rdinartaso voluntarias o
mecl4\J;l~.' conceptQ:e(l'uiyalepté;, ~ ... &lla1ogo).

Eq cual<lmei' d.l$9,Y .en ,relación ,a IO,expuesto en el. pá~
rrafo .anterior~ se .. respetatán las,.situalfionelS personales que
concará9tér. gIQba:l ~xpedan del Convenio,. manteniéndolas
.estf1cta'incmte "a<l-~rsona ••

Art.. (1;0 . BeM-i.8i<m . )l. ·r-evÍ$jó.11.~Si ,se solicitase la rescisión
al HU,alizar el .plazo de vi$e-nclase, volverla & la situación
e1i;istert,te,OOílariteriorldaQ.-a, ~~te O()pvenio,en la forma pre·
vista.';ell'elarti<:ulolS:deJaLQf.de24 de abril de, 1958 o a la
nuetrl:\-· sit:uacióncreada. en .el··irtterin. por 1& legislación ge
ne,tal.

En ,élCáSQ cié' solicitarse: revi~6n;se acompaftará proyec~

ta S'?J:)rtl"-lospuntos.. :reVi~r,'.fin:deque' p:uedan inidarse
las .co1lyersacioneso8stuQj.os, .p~vi~. la pertinente autoriza
ciQn. ,Si.las·~n"~ol1es ,oest4dios seprol()n$"asen por plazo
que exc~diera de,lf¡:vigen<:ie..:'este.'ConveniO. se. entenderá
prOlTO&.ad9éste.11~sta.1~ :entl'El4a.enYigor' del nuevo.

Art.·.···1;" .AbsorbfbiU(!tut~Lft~·'. disposidones legales futuras
que·impli-quen v/Wac:iÓJl.6C(mómic8:'en todo oen alguno de los
aspeot<;ls .retribuU-vos, ÚnIcamente tendráIl aficada· práctica si,
globa1:rrtente' coru;¡ideradl\ls,su~rJ:lnll;ltnivel total del Convenio;
en 9lsocontrario,se'estimaránaQsorbidas por las mejoras
pa-ct&das,

Art, 8;0 .Vjnculación'a la tótali<lcJ.d.~Los·acu'erdos .recogi
dos en: el arti<:ulado de este . Convenio: forman un .. conjunto
unitario infraccionable:. Por cop.sig-uiente, si la autoridad la~
boral . COInpetenté~·· en .-elus.o de, ',1$$' facultades que le corres
po:ncten,'no apt()bf1ra alguno de· 19S:pacf.o& que comprende el
CO.ll'\!enio; ~stese-éOnsideta.rá inefica.z en su totalidad, de
bie:hdpreVi~l>Et,:jntf3gnu:r¡ente.sÓ'~ontenido., -

ArL9'<lReg~m6nto'de:RégiJl1,en: ln-terior:--:.Quedan modifi
cados; $u,stittlídos,O enervados,.por'losaeuerdos contenidos en
este' 'Convenl(),JOs1?~ptos t.iel,Ré-glamento de Régimen In·
teriOl'. QJj8se: eneuentte-n'en contraPOSición o disconformidad
con 'aquélloa

Arte 10. Horarlo de .trabajo:

a) Seguirarigíendo con carácter general el ya estable
cido, o sea:

De siete y media a once Y- media y de doce y media a .die
ciséis· y media.

Para fa faetona de La. Isleta, en Las Palmas de Gran Cana
ria, es el dé:

Ocho- a doce y catotce a dieciocho.

El personal. sometido· a turno. en lo que se refiere a las
hOfas deco.mien;o' y .. te-rmina.ción .. de cada-. jornada, seguirá
el r~gim~nen cilda caso ,estaoleeldoo el que establecíere la
Inspección de Trabajo de acuetdocon las prescripciones le·
gales; . ..... . .. ' ..

El :Ifflrsonal fld.mini~trativosegu-itá rigiéndose por el hora
rio . ~!\ra '.el:misD'lQ,aetualmente, eB~blecido.

bl: "In~,epe:1;leuenj;eme,nte'da: ··18·, regulación que se establece
en el·. apartado al, la ,Empresaestul;iULrá, y, en la medida de
lo p~$ibl:e .. P,?Ildré. en práctica, Pa.:tl\.,' t040'su. personal afecto
a este .. C:on.venjo~· .unos nuevos. homnos que. sin merma' de
las c~Iltid~(;les de I:lOrlis;QllJ;lacttlalmentese trabajan~ col1tem~
plenAs .pOsibilidá.ddetraAAiar Só¡o durante. cinco días a la
Semal1.a., ,es .,d\ilcir, ..• :d~,. 11mes .. a ,visr:q&s.'· inclusive, vacando-, por
tanto, sal>ad:os y dritniU$"os•.. shi 'trlM~C'epciones que las que
$6 deri:VEmc:leflilgt41'oa$,·de Jasespedf:icElS actividades que la
EmP-resa:.,ensumomeIltoseñ~lará.enlas que. el personal
adS(:ritó, f.t.,.las. ·mismas,oel .que ·libr,ementeadscriba· la ¡)irección
de la. ~.presa'enel futuro, al igual como el· mantenimiento
de .deterti:1ina,dos .. servicios qe. tl,ll'no :·0. gu:ardia. .deberán aj us·
tarseEa.:,I-os'hor(trios y condiciones de todo tipo actualmente
establecidos,

II. RÉGl-MEN DE PERSONAL

Art~ 11; P.ersóntd ftft);-Esel que forma parte permanente
de láplanttHa"n1edian~i!l~reso,através de aprendizaje o
tras -la superae:ióndel ·pefÍ0do:dlJ: prueba, cubre ·las .necesida·
des productivas 'normales a 10 .largo de todo el año.

lr



Personalinterino,-Es el que sustH:uy~~ll?ers:on~l fijo por
aúsencia, enfennedad. etc., causando baja '>,¡jeJl.nitívA en, la
.t:mpresa al "reincorporarse el per~o~a.L,fijo'aiquien:',susP'tu,re.

Personal eventHal,~El personaleve:Múa:le~"et (:or-~rata~o
para atender a necesidadesproductiv*s¡ trabajóSn'uev~s"o,eK~
traordinarios superiores a los normales y C1ú'a,snec~~¡dades
no pueda cubrir al pers$nal, fijo, a juicio-deJ~ Emprc5a.
La duración de su contrato seradeuú'maximodce- cuatro
meses, prorrogables por otros cuatro;

Vencido el ténninodel mismo o del ,de S'u, __PtQtToga~ que
dará rescindido el contrato, sinqueseaexig~ble,'preavisoni
indemnización de, cl~se alguna. ','o

Del personal, I3'ventual contratado se darácono,cImiento':.a1
Jurado de Empresa.

Art. 12. Categorías _profesionales',-,-Son Ia~¡,9uea-continua
('~ón. se expresan, integrando los,cuatrogru,Pos profes-ioP&les
slguLentes:

Grupo -Al Técnicos:

Titulado:

Director técnico.
SubdIrector técnico.
JefeS de -grupo de primera.
Jefes _de-grupo de segunda,
Técnicos ,Jefes.
TéCtücos.
Peritos de primera.
Peritos de -segunda.
Ayudantes t.écnicos.

No titulado:

Analista.
Auxiliares de laboratorio.
Contramaestres;
Encargados.
Capataces.

GrupoS) - Empleados admintstrqtivo$:

Jefes Departamento Administrativo A.
Jefes- Departamento Administrafivo- B.
Jefes de primera.
Jefes de segunda.
Oficiales de ,primera A.
Oficiales de primeraS.
Oficiales de Inspección.
Oficiales - de segunda' A.
Oficiales de segunda, B.
In~pectores.

Oficiales de segunda C.
Auxiliares administrativos A.
Auxiliares adrnihistrativos B;
Aspirantes administrativos.

Grupo CJ Subalternos:

Cobrador.
Listero.
Almacenero.
Capataz de peones.
Guarda Jurado y/o Vigilante de ',Industria y Comercio.
Guarda ordinario.
Portero.
Mujer de limpieza.

Grupo D) Obreros:

b.1ecánico de primera.
Mecatüco .de segunda..
Conductor especial.
Ofici(~l primera profesional.
Oficial segunda,. profesional.
Oficial .tercera profesionaL
Jefes de equipo.
Ayudantes. especialistas.
Espeoialístas Visitadores.
PeoneS Ayudantes de fabricación.
Peones.
Aprendices.
Piilches.

Art. 13. Definiciones.-Los come.tidos YJu~cion,e$ correspon
dientes a las categoríf\S profesíQual6:¡. t}x,P;t'~sa.<la.~:~n"et,!trt~
ticul0 anterior,aeran las consignadas "Pltra,': c~a:U1la,; de:e~:Ia:s
en la sección. segunda del. capitulo' :Ill.qe1fl,R€ighunerttlljjión
Nacional para las IndustrtasQuímicas"en"lCJ; .qu~'se ~eft.ere
a las categorías en ellaprevis~s., .. ...':

En lo que respecta. a las. no·prevjstfl.s:encUchaReglamen~
tación quedarán definidas como a continuación se expresa;

Grupo Al Técnicos:

Jefe de grupo de primera.~Es qui~n,con 9,siu, título :tUi)
fesional y con capacidad, mérit()s,:efí(;~ciaY"6:XPEirienCía tie·
na la responsabilidad técnica yde'man9,osobre,Ja!es téé:nicQ¡)
en más· de dos Secciones de' fáJ:)rica;

Jefe de srupo de se8unda;-Esquieh~conQSiIi,título .prb~

fesiO,nal YC9n' capaci<:iad, Itléritos;eficacia y experiencia, tiene
la, resp01lSal:>-ili~adtécnica-·y ,de, mando.' sobra Jefes técnicos
en una o 'd.!):> Secciones ciefá'l~Tica;,

Paritodeprimera',-Esel pe-,rsonal que con titulo académi
co da 'caráqter:<secundario de peritaje, enc,ualquiera de sus
m,odalid.ades, ayuda a ,las órdenesinmedíatas de los Directo~

~s,S,ubdirec-tore$; Técnicos Jefes y Técnicos.
Perit<j.,.de segunda',","",Esel.per~Qnalquesin título académi

Cj¡jdecan\ctersecundarío :da p~ritaje. ,en cualquiera de sus
tpoda!it;lades.,ayuda~lttS6rdenesinmediatas de los Directo
res~.·· Subdirect()r~s¡.',Técnicos ··.J~fés y:T~criicos.

Analista<-,-Esel técni-CO'll'o:ütulado.que realiza en el la
hóratoriolos traqaJúscQrientes' de rutina de. análisis de las
fabricaciónes al;ls órdenes del Jefe de laboratorio.

Grupo B) Enwleados administraUvos:

Jefa de, Departamento Administrativo A. Es el que, provis~
tO o no depQ~eTeS,. ""sume la,respons~i1idad directiva de uno
o: .variQsD~parta!~éntos .. ;Administrativos", coordinando el tra.~
baio ,de IO$Jef~s 'ádn1ini~tranvo$de'primera y segunda, que
Se eJélcuentien al' frentwde Jf\sSeccionesque integran el De
p<:t-rtamento,a fjn deítpprimir al conjunto 18, necesaria unidad
di] orientación. . . "

Jefe de . Depe.rtamento Adtíli~istrativo B.-Es el 'que. con
análogas.' funciones 'que el Jefe de Departamento Administra
tivo 11. Y1;laj,o.,sus:in¡nediaU\s.ór-(ienes;colabora con él en la
d'irecci,ÓndfJ'Lpeparta,mentoAdministrativÚ) sustituyéndole en
auseI;lci8'. 'y .. cpfent1edad:

Oftciale,sde:primera,. administr8:tiV'os.~La categoría profe~
sjtmal de: 9f1ciales de' prJmen¡ ~A1inistrativos se desdobla en
dos,qtte.·se':<1enQrninará,n:,'OficiaIe,$:'de ·prímera A y Oficiales
de. prunera. B; 'cotrespoiídiendo,a~stos~ltimos los cometidos
y ,r-uncíonesqU'~ para lps Ofiqiale,s de,p~Ílnera detennina· el
inl?j~o c). del. articulo ··13 de' iaReghunelltación de Industrias
Qpim.ícas. Las funC'iones de ,Oficiales ¡;fe primera A serán
deterntinad.as,por la O,tracción de laE~presa y corresponde
rá,n>afunclo~es .de tipt)'intermedio. entre .laa categorías de
,Jefe admin~strativo de' segunda' y Oficiales de primera B ad
ihinistrativos,
. Qfic¡:al·.<te Inspecdón'7Es ·t31:QUé" con· o sin título académico,

dtJ,-selIlpe118 .. :fllnciQpes .,aQíTlin¡strativeHécni.pasen los. servicios
dl): control: y •• !ljstribu<.:1ón, de ..·carburantes·.y, pt\rticularmente. de
géls butaIló ,1 I>ropano.t,qd0,{tUo·bajo.·la dirección del Jefe
Técnico'del Serilicio,. 0me,ndos,superit;)res.

()Q<;iales,d#:seg'qnda,ad.mP1istrativos."cI.a categoría de Ofi
ciajde:se&unda:;admi~istrativosedesdoblaen tres,gue se de
nOJUJnarap.:Ofi~ialé$.. desegunda ... A,.()fiC?ialé$ de segunda B y
Oficiales de segunda C. cOrrespondiendó& estos últimos las
fu,nciones y ct?llletíct0sque para los0fi~tales de segunda ad
nlinistrátivos,sefialaeljn~iso,-d)··delartículo 13 de ·la Regla
ment,~,iÓJ1,:ci~ade;.I4ls:fnnc~ollesy,cometidos de ll)s Oficiales
de 'se,gun,da':Ayl~'sehindetenninadas,por la Dirección de
la_EmP1"esa y, CQrresponderán·áfuncioncsde .tipo intermedio
entra-Iascategorías de,Ofidiales de prilnéra B y OfiCiales de
segunda ·0.

lnspe<:tores~~Es elp~nal8clscrit.oalservicio de distribu
ciélll de ct\r.i>urantege y,particp;larme,llte, de gas butano. y prQ
ptlno, quedesempefia·· co;rnetidos· especiales de vigilancia y
cÓ',ntr0ly<:;oordinación. bajo l~~órdenes directas del Oficial
qe Inspección ·o'mand()$'~n,J.~~Qre~'

AUl(iliares •.. ádministrlttiyosi-~Asimismo, . 'la·.. cate~oría profe
8ion~I, ci8.A;ux,iliaresfidrrlii:ústi$p:vOS$64esdo1;llará en dos. que
sódenQmi~r®~<Aultil1~restWntinistI'!ttivó$Ay Auxiliares ad~
rninistrati:y,osB¡.c,orresP()D,gie:rJ,clQe¡ es~últinws los cometidos
y .. -tunciones',de:te:rmin1;ldCls>pa:~,los Auxiliares administrativos
del. inciso ·e} del. JiJ.ism? "artfCUloy:Segl(:f.mentación. Las fun~
ciones· deJosAuxilia~l!cbj}inistrativCls4serán. determinadas
p()r.laDi~ióll ,dala Empresa."y"corre'sponderán a cometidos
d,9.tipointermedio, entre'los Oficiales' de segunda C. y 'los Au
xiliares. administ,ra-Uv-os 'B.

Gtupo. ,PJ Obreros!

Mecánicos. deptimera.-Es:el operari-o capacitado en grado
de- perfecci9n. e~. todas las operaciones y cometidos siguientes:
leer e inte;-pr~~r ¡¡lanos, -y (;t"()t¡Uis'de mecanismos o máqui ~
nas y'dés,US;' elementQs:,Y,,'Cori!6nne,>a,eil?S :ejecutar todas .. las:
laQO,res,llro.Pias·.· ..de,mon~je.·num,tenimiento., revisión. ajuste.
mo:qiíiCá'Ci6n,yrepatllPón dS,UisItlismas.

t-.iecántco, de';segUnóa;~~eL ope~1i()qite sin llegar ala
perfecci6n, .«;!xi-gi~l,)QI': '10$ •ttl\bajos ·rese,ñádos anteriormente
los ejecuta "Qon:$uficiented.estreza,co~ceiónyeficacia.

Cqnduc:tof'especia1:-?s el'operario que conduce un vehícu
lo' sUpEl'rior '.. 'a "10•. tonellldª's, . contando ·.tara. y .carga ma.xima.
Si,poréllalquier .. clrcuns~nc~adeJara; decon,ducir .vehículos
d~. taL.peso" patiará ..... ~ut~:rAáticamehte '&.;la ;categoría inferior,
~~" OticiaL>d€l,pritn~r~p~fe~onal;,_donde',seencuentran. los

, conctuI;"tote~qt¡O "10 hac;eP: con:vehicu1os ,de: ·10 o .menos tone
ladas" .·percibÍ'enqo la.re,trtiinera(;i6n 'aeUes .-asignada.

Jefo de~.qui~o.-Es:el productor, qUé;.efectuando trabajo
manual, asume el control de trabajo de, un grupo de espe
cialistas y'péQ11.es, ennúmerp no inferior·a tres ni superior
a: ooho.

Espedalistas Visiüul?res."cEs el personal conocedor de las
instaladones:de carbu:rantes .·y.partict11armente, de. gas bu
tano y propano, de· tipo· industtiálo 'doméstico, y de las av\)-
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nas que en 'ellas puedaJl·'produpirse~,:Es,tá.Jl,_J)!1jqlas órdenes
directas de, sus Inspectores o ,perso~' .,supenor:. d):.trnpUendo
las instrucciones recibidas de> lQsm:lJunos.

Art. H." Ascensos.---Las ,vacantesdél. Gl,ip,9ttQ.:ministrativo.
excluidas las que se enumeranen'eJ:atti~1,l:lQ,l5, ,,'5e,:rá\l cu
biertas por ascensos entre elperson~L:.:(;i.e.,dicppGJ"qp() me
diante d()S tunl0S alternos. elpri:rne~:~e'>~I\~úts,ó~op()~icf6n
y el segundo de' libre 'des~gnaci6n ,de.,J4 QireccJóude la Em~

presa, observándose, las 5iguiente~,n0rtntts':

1.- Las, vacantes 8 las C&te,gori¡:\S "s._J'efesde s,egunijl$ , ad·
ministrativos se, proveerán por, los 06ci~es de·primera: admi-
nistrativos A y B. """", _. ,,' .. ,',

2.~ Las, vacantes a Oficiales de ,prir11,eraadip'i.t1Íslrativos B
se proveerán por los Oficiales de:seguppa. ,ad1l1ini6-w*"tivos
A, By C.

3.'1 Las vacantes de Oficial,s6g'\ltld,o, administrativoC se
proveerán por los Au:xiliares ,Ay "B~

El concurso-0p9sición, que,' ha1>rá"de:,~l~braJ?S:,pt\Ta la pro
visión, en el turnoaltemo corre.spóJ1diEl'l:itei,de J~~ ,Vacantes
a que se refiera'-, el artículo a"-terior, se:; ai11.statá. a. las 5j
guitmtes normas:

al Antigüedad: Por cada dncoanl')s,d;lil,;a1lÍig-üedaden .la
categoría anterior: Oficial d6PI'Ímel1:\~~;:.t:J;~mlo.s, 'l\sce-n
sos a Jefes de segunda; Oficiale,s c:fe;~,gu~~,A:,J~.'y e" para
los ascensos a Oficiales 'de primera. ,Ji;; ,.~,Aull'iJ~ares' 'A,Y B.
para los" ascensoB a Oficil:lle~' de ',sel:nll1~a.t;C-;" c~mPUtar4ri un
punto. ' ; "<':,, ,,',-

bl Méritos: A juicio de- la:EirtpreS$.,)" :g:i:)->~et<iqe,Olllos
titulos profesionales, y acadéllücoB,;d,etip.o,.dIIÜn.is~rattvo y
medio" idiomas y mejor cOl1ceptllaclÓP; ";'~gp'I),,,.t!¡rlJelile:n~~ par
S?nal que, posea' elinteresado~se-,coFP\t,~:::un máximo de
cmco puntos.. . . .. ' . .:<~

el Examen de capacitación: .• La. 't()taJid~d..·d~ los e'J~rciCios
teóricos'-prácticos eiectua-dos por Jos ·~~i~tes ca 14s v~cantes
56 calificarán con· unmáximodeciJJ,Cop1¡lntCi-S'.

Si el aspirante ohtuviera ,en es~' J:lru.~P,A V-nan9t~ no su
perior a dos puntos, queclariae.wtorQática~t1,t~::descaltfic~do
del .concurso-oposición, Y, .. por .. tanto;;::S,h,l'·':P:SJSibi-lid,ad ,cl,é: as
censo, .independientemente de .1a'puntl,ta.piQl1:,qne'<le -pudiera
corresponder por las normas:al'y.-b)~"·

Los programas :Para .. los·~x~'meJl6s'~e'.y!ir~i~cióit,· que
serán redactados por la Dirección de;'l~:J.~.m.pr:l3'sa.Ydados a
conocer con un mes;almeno,s. de A\n~la(;~óTl':a: ~ fecha en
que haya de celebrarse la prueoo,:.: ;ve~rán"$oJ)re los si
guientes temas:

Para cubrir plazas de Jefes desegU1)daadministrativos:

Ejercicio práctico de. GOntal:>11~dad'.~ap~liuta y derrede
libros~ .lectura e int-erpretación'(;iebalahe;e.sl.

Organizaclónde una· Sección A<irninistrQ¡tlva.
Ejercicio práctico decAlc\ílo,coml!.~ial:~
Conocimientos.' generales deDerech~)Iíl$rCantiL

Para cubrir plazas de Oficiales de primera•. Admirlistrati-
,Vos B:

Ejercicio práctico de •contabilidad,
Ejercicio de cálcUlo . mercantil.
Rudimentos de Derechp ni~J:can,ti1':(clo:cumen-tos comerciales).
Liquidación de seguros sociales,
Ejercicios de redaccióncometcta}.
Conocimientos de Jos idio:rnas ülgl~:s_ ~'fr~(;é:s~

Para' cubrir. plazas deOficiáles·. :cle~gU:nd!-\,'l:l.d;ministrati~
VoS c:

Ejercicio práctico de: taquhnecanogra,fia"eula.forttlfl expues-'
ta en la Resolución de, 25 dernay-o (le 1~ '-(.:Bol«itin Oficial
del Estad~ de 7 de junio deltJ4~)",

Ejercicios de redacc1óJ:l comercial.
Nociones generales de ,.(:ontabHidad.
EjerciciO!: de cálculo comerciaL

El. Tribunal que .. j\lZga:'rá.·;esta ·op()si~iqn. est.lu'á,.·integrado
por el Gerente de la. EmpreSáO~f'I3o:p.a:,,~nquiel1:deleg~e,
que lo presidirá. y pordos,Vocalesde:"ig~,o$Üe~rior'cate
gona. a la. vacante~des1gn8dOSf;lIl~n:w.."q-U~'SEt)Pre~ntará
al Sindicato .correspondi~Ílte.. De, ... losi,aqueÍ'(i<?s,-,,'8!\j: cozuo·. da
las calificaciones, Sf:)'. levllnti:\r,án, ··las, ·.éoITeIJPQÍ1gientesactas,
que. deberán· suscrib~r los 'comPó~ent~s•. ;éI,e:l :·.TIibunaL

Art. ~5.. Las vac8.Il;tesQeGeIlffite:!Y.'asinl,U~~$,:.sub:geren.
tes y asurulados (eqUIparados, amb()S •• ,'Dtr~J-o~·lt SUl;l-direc
tores, respecti,vamente!.· por, .la.·.norma:,·ter:g!'~';:,ci~'Jas··co:ntét)i
das',en la Resoluclóll delaDi~Qn,qen~I'ill'Qe:'l)'aba:jode
16 de julio de 1?"t6); Téqlicost>:tlt1.)laiio!l::o:,r:W'~ "Jef,esd:e-De.
partamento Admmistrativo Ay,B;'J~fe.S.'Qe--'p-r-í~.e-rt:t.'a'dmíni-s~
trat~vos; Oficiales de prlmera ,:A,.¡ ·.·Qt1CÍa:l~>,'g,~lnspeq::ión:
OfiCIales de .segunda A y .. )3:; ·.¡ll$p~to~y AlIXiliáresA se
pr-ove~r~ libremente porla"Empi-e5~,",',... .. .. '

AsUlllSm<1, y en relación a lfi·, c~d6ncien:u.evos. puestos
dl9 trabajo. la Empresa podr;§,.en tildo ;Jnome-nto. contratar
personal con canícter fijo•. interino ;O,f].'(eI;ltull1( ~igná.+idol~s
la cate.gorfa qUe se esti!l1e'conV'enien'~'en"i'el~f6-n'al pus'sto
a eubnr.

ArW:::ulQ 16. Licenciá:~,-Lo5períodos de tiempo y mo
tivo pará que los produc:~res;puedanfalta.ral trabajo con
derecho a percibirelsalaríoseránlos. siguientes:

Fallecunmnto 4e.· pá~res•. a1nt~lQs, :hi'jos, nietos o hermanos
consanguine-os: Dos dias.

Fallepüni~n:to dé' p,adréS, abuelos, hijos o hennanos polí
ticos: Un dia.

FaHecinliento de cónyuge o alUmbramiento de la esposa;
Dos dlas.

Matrimonio del productot:Ocho. días,
Las demás causas que entlIlléta' el artículo 67 de la vi~

gente, Ley de Contrato de.T1:'abaj-Qseguitim el régimen e:p el
mismo previsto.. '

Art 11. Vacacione'$;-El. personal obrero y subalterno go
zaril da las siguientes ··vacllciones •anuales retribuidas:

Después de cumplirse. el primer año hasta- ~l quin~o año.
inclusive, de permanenCla. en 1,aEffiJ?resa. qmnce dlas na
turales.

Desde- los cinco. años depernumencia hasta los diez ailos.
inclusive, veinte: días:natutales.

A partir de los di~ años. vei~Ucinco días naturales.
El ,personal administrativo .Y:·:té<>pt-co ..no titulado .gozará, de

las sigu.ientesvacaciones $.nua,)esf',f3tribUidas (se exceptuan
los Jefes de DepartatneIlto Administrativo A y Bl: .

Desp,üés .de cumplirseel¡)rimer. año y hasta ~l QU1f!-to
año. inclusive. de permanenciáen la Empresa, vernte dlRS
naturalEH7.

Desde los cinco años depei.J;l1ammcia hasta los diez años,
inchl$-Í-ve•..·. veinticincodias nat~rales;

Apartír de los diezañ-o:s.treinta ,días na.turales, . .
EI·personai Técnico. tituJadoy;Jefes de Depa,rtamento, Adml·

nistratfvo ,A Y B, treip,ta díasn~tura.les.

Las vacaciones a tenor de 'lo .. previsto en el apartado ter
cero. del ,artículo' 51 .de la,. Reglamentación Nacional de. In
dustrias ,Químicas, ··seotorga:rá.Jl,de-·mutuo acuerdo y. en fun
ción a las n,ecesidadffi; •del servicio.

La Empresa.siasílo>'esti~e',conveniente,podrá c~nceder
:el di'sfrUte devacacíones. a la. to,tá1id.~del personal que mtegre
unasacc1ón', departamento JJpJan,ta. 'de .fabri,caci6n. , .

Art. HL Exee-de-nCl<lS volwttarw8.......En cásos juStlfIcados. a
juidode 19 Empresa, ~:stapodrá<l:::on9~der.a cualqui~~ productor
que lo· solicitare ,excedencia:,voluntana.!'sll~perc6klclOn de sala·
rio, por un· tiempo n~.infenor.a .. un. ;QllO.Dl .s";lpenor ~ tres, de~
biendo 'quienes obtUVIeran tal beneflciosohcltar su mcorpora·
ciÓll pon tt-e$. meses· da antf}laclón a la fecha en que termine
€jI plazo· por el que .S@ ooncedió 1~ excedencia.

Art. 19.Bn'~r.m-edapesya;ecíqente8~----Paraque la enfermedad
pueda ser c-ollsider.ada,comQ causa justi~icat;1a .de inasistencia
al traQaojo, será necesa.no pqnerloElll conocimIento de la EJ?1pre·
S8 dentro de la mismaj0l'nada,.e,nqueséprodl.lzca Y acredltarla
ante filIa, con la'baja del Médico del ,Seguro Obligatorio de En·
fermedad~ comom~o~ dura~~ . toda la jornada nonnal si
guientecorr.espondiente 'al.'dia.:e~'.9uela, inasistencia tuviere
lugar. El incllI'Oplim*llto de tales~q,,?,isit?S conferirás.. l!l ir;
asistencia,· El· tQ(fOS ·losefectos. la, ··q:\liflC8cIón de ",falta lUjush·
ficada.al trabajO>i-, sin que tal calif:irn:l.ción pueda ser enervada
o de$Virtuada por justifícaci(mppstedor fueradelti-empo y for
ma eXp1:~sa;clos.

En' c~só. de Emfermedád jusUreada yala \lista del informe
del Mé'dico de .la Empresa, ésUtp<:KIr.á o no otorgar a favor
del prociucto-r éllfermo el]il'lreibó'de,un complemento extrasa
larial! cl.1yo·imPQrte vendrá repreSflnUtdQpor la cliferencia·exis~
tenta ·.entte .la prestación económica ... del· Seguro de. Enfermedad
y el. sa!'uio bas~que:per;cibaaqué1;',increment8.do con el plus
de anti~úedR4. Igual facu-ltad tepd:tá' la, Empresa en 10 que se
refíe'real abono ,de la media tO!Il~da no trabajada por visita
al Médif:;o d:el~e-guto .d~Er1fenned:ad, cuando éste no formule
la baja del pr-od-pctor\lisítante: .,,'

Art; 20. Los. pr«1udores 'dados'd'e. baja por enfermedad o
accídente de, trabajo quedaránsorneti(jos a la inspección y vi
gil&ncia, del Médico de]a Empresa; el cuaLefectuará las explo
raciones y obE-ervaciones que· el\ltimé necesarias· para, el·. control
del curso, de la rnisrna y confirmaciótlde la enfermedad o acci
dente alegado. la negativa del ,pf.()ductor· a someterse a reco
nocimientodel. Médico de la E:nlpresa'oespeclaJistas facultati·
vos que pudieran'a-c<lIllpañarlo,.se--cónsiderar:á como presunción
«juris tarltum;, de simulacióllde :Ia enfermedad o. accidente que
motivó la. baja correspondiente;

19-uf,l.l1nente, 10:$ productores en Jos que exis,tan razones para
estlntar-puedan: tJ3'ner,:algún pad~hn:iento crónico, agudo o in·
toxíCil,ción de ctlalquiertipo.al'eqJletimiento de la Dirección
o .del S~rvi9io M:édico de .ll;l Rfuprésa.podrán ser .sometídos a
opserv8:Pióll' 'control o pruebasc1íni'c~s necesarias por parte de
dicho, servicio.

Art.2L . ,'Fiestas recuperaQles,~eIllantendrá lo ya estable
cido<respecto .a la ,recuperaci6n:de:la,s fiestas de tal caracter,
trabttlándose unahoramáslossába,dos,· entendiéndose que con
ella ttuéda., recuperadas todas las fiestas, cualquiera que fuere
el número .. anllal.de Ia~·mismas.

Art.:t2.... Ropps·de ~,rab!l-io.-La.:EI'nptesaproveerá al personal
de lf1ssecciQpesodepartame,ntos:que a juicio de áquéUa lo
precise.n i de ropa de .tra1Jajo'ad~cl:ll1d~ALa entrega se efectuará
en las primeras quincenas,de $~e.I"O y julio da cada año, a ra
Zón d,e- .una ropa ·dstt;abajo por· Cada persona, el uso de la



cua-l,en tareas ajenas a la Empresa o' fuera,. d!:"l" la _jO;tna~a d~
trabajo, secc.nsiderará comoJal~'8'tave,.En:t0tiQCM:0"ell~sta
cuestión se actuará con arrQgloa'lodíspuesto,en'elarliC\tlo 71
de la Reglamentación Nacional -tia JndustrV,l&Q'f¡tímicas;:

Art. 23.Escalafone$."'"-Dentrodel-prinl:~r'~t:imestre.<.le ,J;a.cI~
año se publicará y fijará en 'él tablón de:an;unci?S':.-Ql~Scqlafón
de la Empresa. cerrado el 3-1, dediciembreanterlor, .-p.pcli~nd()
el personal fijo, en el ,plazo de uIlmes, fottnlllar las, obse-rva~
ciones que crean oportunas en defensa--ije,!>\lS -_itl;ter.e5~s;

Las cbservaciones hechas Par lostrabttja<i.Qres'~E!:rán,-efarnic
nadas y resueltas por la Direcdóll dela~Erppre.sa en.elplazo
de quince días. Si el interesadon-o·estliyi13ra,ct?nf0ntle" con _,la
resolución se dará traslado alJurád{)(Íe:'~mpr,ese;;el(l,v~i1'ijor7
mara a la Dirección y ésta; en el pl&ZJ;Ll;ie:cincó,.<;iía,s, ~ig,:u.íelltes;
dictara el acuerdo .que. crea ,conveniente, qtÍe.serlicQtn.jJnicado
al interesado, quien"de no· estarcOIlforme;"pOdrá ejerc;itar su
derecho. en la .víaadministtativa.

111. FALTAS, SANC~ON:E!) y PE,EMIOS

An.24. Queda en plenavigencia,ío «:f1,léálr¿!i,p~cto.¡;;e señ'a~
la en el Convenio Colectivo Silldicat,:de' ,.~Di:s.trrt)uid{)l,:aJ~dus
trial, $. A.,., ¡establecido conca,rac~erJJfovíncial::par:a~l(:entro
de trabajo de Santa Cruz de-Te:ner:ifey: 81 'qu13 se}ldhi:r:i<í,ÓP()r
tunamente el' centro de Las ,Paltnasde::q~nc;p.nai:ia~Y::,(l'lle
fué aprobado por Resolución de:laautoddad'; lab9r-al,competeIl,:
te en fecha 2 de agosto' de,1969y:pqbHcad9,'::en 'el~BoletíIl',:Ofi
cialde )a Provincia de Santa ,Cruzde'-Tener~fe»:,d~l,14de-,agosto
r:s ~t~e:3~sm::°ale~r.af~li~~~~,)y. re;:o~~dO:',:c~oncre@ll}ent~,en

Como. especial modificación Y,. eI)·fefación,.ala.:p~rta:dQ dl., del
acuerdo 29, .antes, aludido, ·se.estal:llece ... que:: IEl, cpmisJ;Ói\: ,y :per~

tinente ·sanciÓn·· porfaIta le!e·en.fdrma.alguna ..· ,incapacitará
para el posible otorgamiento del pren1io :a1' .queendicllo apar-
tado dl se hace referencia.. ...... ....., .,'

Sien el futuro las estipllladones,a,lasque,seh8¡:, hecho
referencia en los párrafos llnteriort:!s,se:recogie-rRn-eu:igual,for-:
ma y contenido en unnl.levo' Reglam~ntoi;le',Régimen:lnterior
de la Empresa, ola·autoridad'laQQra,l,c:~~pete.nteltl;ltorizara
su incorp.Qración a manera· de··apéndice.'e~,';elllctual.Regl~D1en~
to de Régimen Interior, se adecuaríasu~plicl1ciónenfuncióil
a lo djspuestoen diCho texto.

IV. REUHBI..'CIONES

AJt. 25. Salario base.-Se. consid,eratitcq.U\o. tal el. figurado
para cadacategoria en la columl1a.:.prilJJ-o?raQe latab-la:seJarial
anexa a este Convenio. Respecto,~l,péJ.:S9~al,:li,elgrupot», 'Obre
ros, se figuraráa&i,mismo elsalar~o'ba$editirio;

Art.26. Plus de Convenio.~PQr.,c~alorp.!\dadetrab~j:o~.fec
tivo, .la .Empresa abonará a sUpetsonl;\L uu'pluac\ly-o,itnporte;
por cada categoríaprofesional,,~e:spec~fica".enla, columna cin
co de' la.tabla salarial anexaaeste'Conve-tli().

No obstante, la inasistencia,al trapajoi:P;OI::C:8;u.Sá dehi~arqen"
te acreditada que,con arreglo a,lodisPllesto!3llel a~jcu:lo {)7
de la Ley de Contrato de TrabaJo, no,prí"ea~wodUctprdel
derecho a recibir ·el ,saJariobase;, tamPoc9 .le, priv:ará ,de :per~

cibirel plus de Convenio. '. .' ... ' •..... . '. ..'
En caso ·de enfer.medad, justificada en ·.el.modo y f0rI\la· pre

vista en el articulo 19, ,se seguirán; eno~en a la percepción
del plus, las normas ccmtenidas eneJ:artí~uJoGB-.dela vigente
Ley de Contrato de Trábajo.

En. justa reciprocidad laEmJir~sa,e'n'ca~4ei~sistencia
injustificada,. podl'á privar al ·procf,uctor.-.inasistelélte,·.flCJI' ead.a
falta, .. de la .percepción del plus cor.respondient~.~sta:,se1s'tiiaa,

El importe del :PlUS ~,1iquidarápormeses''Vel1c:idosypre

císamente. el último .. día ..hábilde,~amese:te,: cªlend",rJo:
Por sucarácter~de devengo extll\sa1arial, ',esté:plU:sn():J"e'per~

cutirá en el cómputo de horas extr,:aorditlarias,pluses<i6: 'noe'"
tur.nidad, peligrosidad' ni .ínc.entivos;

Art, 27.. Aumentos por qñosdesetviCio:,.,,-EI:,Mtson~d'de...Dis
tribuidora Industrial, S. A."., goz~rá,como>pril\la de:,an·tigí¡e"
dad, de dos trienios del 5 por l00'.d~l,suekiol;)ase;:>y de,lníi;.,
mero de quinquenios que se prOd~.zc~,sin:Ji,fii,itación,l),i tppe,
del 10 por 100 de dicho salario base, incrementados ambos con
el plus de peligrosidad.. .

Art.2B: PLuS de peligrosidad_-:;"Todo,eLp~~so,n,alde ,.,J)istric
buidora Industrial,S. A:,., percfbir~ enconc~I:lt-óde pl-~de,pe~
ligrosidad un 10 por :\00 sobre el sU(JI(io'baser" Est~ pJus (Je
peligrosidad absorberá, al ser dem,ayor-,cu~l1tíll,.Y' en_todo lo
que se refierea1 personal adscritóa Ias,plaI¡l-fts,:de faltricación
de pinturas e·insecticidas, !i.l de toxici4ad "prescdto ,para ,las
industrias de tal naturaleza.

Art.29. Gratificación·por tttulo>~La~l!'!-présaabonaf<;\alper~
sonal obrero, subalterno y administrativo; é,~~ últím,/?, hasta la
categoría de Auxiliar; A. inclusive, queestl,lviese .en,,:po:s~sión
de algún títulooficialexpedidoporFac~ltadUniYl:1,rsitl,iria;

Instituto .Labor.al, Instituto de ·.E~eñá.nz$Media·o.SuperiQt\,Una
gratificación de 3.000 pesetas anuales;' qUe:serAnpercibi4a:,s 'por
períodos mensuales. . :'

Añ.SO,: PlWl6speciaJ pórtra,baio"en,m44~ún~8con,tables.~
Dada la singularidad. del trabajo .en .·I!lsm~quil1a:s.{}€:"c::()nta9íli~
dad N. C. R~, actualmente funcionan4o~la!i'Qf.icina$:c;lela::-Em~
presa, se establece un: plus especlaly-totallYl,Etnt~ex:traS$.latial.
cuyo importase cifra. en l.000p~se-tas,mensuaIesyque~erá
percibido bajo las siguientesestipuIaciOnes¡·

~lI"mn""'i"'''-----~--·--l''',r''''''""!'''+-_··_----_·_··

al Por,aqu~] per.sona1fldministrativoeon categoría de Auxi
':'Uat· u Ofi(:,ial. de2~'" en~ualquierade ,sl1s .subdivisiones, .siem_

pre, y. cua.fldotrlil.ba:jeIleíldichosequipos con asiduidad no in
feriQr B,JreS, horas diarias.

bl Etl"6~t()delp,ersonal,~uIltrabalandoen dichos equipos
eIl,la tOFma anteriormente 'señalada; . no tendrá derecho a la
petcil;pciól1del plus.

d' . En tQ<iocaso, y 'teniendo en cuenta que este plus se es
t4bl-eceen'ra:pónal ~rabajo:Etnlos~4iposcontables N. C. R. y
paralascategorias' a<Iue;s~ refiere .elapartado a) de este sr
ticylo. si ·por cilalQ.tiier'.IJ1oU"o,Sf> dEtlasedé trabajar en ellos

.'d,~'fortiJa.permanent~,,in<:idEtlltál, :O,l>rovisiona1,no se tendrá
a~reCho a.pH-eibir e1lllencümado plus.

Art.~l. . Parttcipactón e,nbeMficios~..c....I;aEmpre~; en susti
tución deI.régimén'>de,p~rt:ictPaciÓl1.,debe:neficioshasta ahora:
-establecido, y .. comofo-~tnt\§benefi~iQSa. para sus productores,
accede ·a:~bo.nar a. c::aqa,uno, <ieelIQsy por tal concepto dos
pagas. .extt:l1prdiuárias; .int13graQascada'~na'poJ:.los miS1r!0s con~
C\3ptos retqbtt,tivosquelas,.reglament4pas' de Igual caracter.• y
q,lle sarlilD 'abonadas:unjl; durar.tte el M\3S de marzo. y otra,
(lllranté>ell'lleS desept~-eIXlbre,·;decad-a,fl-Aº. Elimpotte .de cada
'l1J1ade'~1la.s4uédafíIadQ.enklsc~~umnas seiay, siete de la
~blij.salát~aI'anexa.'Comoes'naturAl, estas pagas podrán que
dt.lrdisminl,lídase.inclyso'anulads,g.; entre ·otros, por cualesquíe
rá>de IQS-"s\lp~esto-s,p'reVistó~:-enelartíc~do''7-~o de ·este Convepío.

~i·se,··de-roga'se;potdisposiciÓn.l~~ali·,e,s~e conc~pto retrlbu·
tivo y, tal~j)mo seha>h~9:hoen of,raS',I¡sglamentaclOnes de tra
b,ajoynotmasde adap~c16n,se.in~egraraelmismo. en el sa
lario' la Empresa se atendría al cumPVmiento exacto de ladis
p()Si¿i(m:de;r()gatoti~;:Sill'qU-epueda '. in'V9carse e~ pri~cipio de
coridición: má$. 'beneficiosa. Pl\T&:¡:lreten9e:r la, persIstenCia de tal
contéPtº .~tri'butivoni. .la:paréep.cióm ge la ,diferencia que pu
dl-era .existir . entre .. ·lacu-antía.- de iticremen~o ~larial que se
establecíe-re. ylaque :representa el que se establece en el acuer·
doanterio:r.

" .·Elpersoni,\l que-ingrese {} cese al .,serV'icio de, la .Empresa en
'e1.transC1:ln;9 de-cada,~jer<;:icio·. percibirá su, participación en· be
rte{.icios proporcionalrnentealtiemposervJdo·. durante. el mismo.

Art.32. ,Grat:ific:acf0-n~8:e~t.r:a:(j,tdtl'U/,ria8.reglamentarias.-La
cuantía .. 8. . percibí,r P9r .cada 'una deJas •gratificaciones extra
otdiIl.arias r~glam,enti1ria:s,corre:spond~entes'al 18 de julio y Na~
vidad. será,. ·para· .tod(>s, y ":CEidauno ,(;iS" los pr.oductores, la. de
.un •sueldo .0 mensu~lidfl(j o treinta días de salario. Su· importe
pa!"&cada unadeellas:e-s el Jijado en. las columnas tres y cua
tro .de ·1a . tabla .. salaríal: anexa.

V. SALARIO HORA P.ROFESION'AL; SALARIO· HORA INDIVIDUAL Y CÁLCULO
HORAS" ExTRAORDINARIAS

Art.33. Salario hora- ·.profeswnal.--Q.ueda .integrado por los
devéngosd-$-term.Inados·en elplÍrrafo- J)rimero del artículo 6. 0 de
la Orden del a- de mayo,(ie 1961. S~impor-te queda fijado, ~ara
cad~ 'catEl~oría profeSional, en.' el anexonúméro 2. de los umdos
a este Convenio.

13u' fijación .vendrá determinada para cada caso según la si
guiente 16nnuJa:

{SB + P + Al x 365 + G--=---=---=-- =
365~ (D +F+ V) x 8

SB :;:: 5ueld,o base.
A:;:::·. Ant,igiiedad.
G ==-. Gratifíc;rwiones extraordinarias.
p :;:: J?lusr1el?eligr~iqad.
D :;::Oomingqs ypar.tede s(¡bados.
F = Festivos-;
V :::; Vacaciones.

Art. 31. SalArio hora individual.------'Para su determinación, 00*
gún .las ,circuIlstanciaspersonales y prO-~-éSionalesque concurran
en cada' :prcductor; se .. esta,ráalo que-determina la Orden de
B demayo-d-e: lOOL

Att. '3~,'CdJculohf,J,ra'sextraon:tjnaric¡,$,-El trabajo en horas
extraordlnarii\$ s-eráretrib-uíd;l)· con arreglo a las cantidades qua
sésefta~'l.l'entRanexonÚmEt:r03de lOSUIl,idos a e~te Convenio.
ha~i~ndoSi't'tenir1oenC1llffita,:para, su de:ter;minacíón lo dispues

"t(v,en eLa:,rtículo 9~(id& la.oi'clen de,a,demayo de 1981, en la
nueva redacción dada por la· dé 28 de agosto del· mismo afio.

VI. PRESTACIONES SOCIALES

Art.36. .Fondoespecia:l p,a.ra jubitg;ción.-,,:Oistribuidora In
dustrial" s.. A.-, com,ocontinU:flción a-la-prestación especial efec
tuada a.l resp-ectoen elConveJ;lio anteriot,;establece, a través
,de este .nuevo. Conye::n:io, .un. fondo ·especial de tres millones de
pesEttas. ,el.cual$erit.a-PUc.~do a facili~ar; ,por una sola vez, u~
~pr'estací9:l1especial-'en~1.momento.de·laj.ubi1aciÓnde sus 'dIS
tintMclasesd-e personal de susceI)ttos de trabajo de Santa.
Cruz .. d~.Tenerife y L'as·Palmas de Gran Canaria, indistinta e
indispti1l,1i'lJaóame~te;

La. distrl:t>uci6nci.eeste fondo y su llplicación, si procediera,
se llevará' ,a:cabobajo 'las siguiente condi<;iones:

a) .. El· pe:rsonalfijo· de ...Di,strlbuidortl Industrial, S. A."., que
con un m{nimo de···diez.·aftos d.e .antigüedad en la Empresa y.
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Att. 37, Mejora 1'olunta,ria deba8esde'c()tización,~La Em
presa ..Distribuidora Industrial, S, A.»,. y.su.pel"Sona:I•. de mutuo
acuerdo, convienen en solicitar· conjunt~nte.,@la Dirección
General de la SeguridadSocialu~a;m:ejora:'.fÍ~;Uls~ases de
cOtización de la Seguridad Social.en~forrna,p~yistaen las
Ordenes de. 28 de diciembre .de .·1966.,y'·25 .de;,.ma-r:Zo .. ·de.195.9.
A tal fin, dicha mejora, caso de ser cQl}Gedida,';sé.estahlecería
bajo las siguientes estipulaciones:" .,

':) Comprenderá. los. conceptos,provistos, eneI grupo 2.° del
artIculo 7!' de la Orden de 28 dediclÉ'mbre;de 1961Ldei Minis
terio ~e Tr{ib~jo, es decir: «vej€'L e'lnvalídez;:rn\lerte'y super
vivencIa, denvadas de enfermedad comUll óll.cdd-e'nte no la·
borah.

b) El porcentaje de mejora., que se establece es aproxima.
damente del 100 por 100 sobre las vigentes bases de cohzaClón
0, en cualquier caso, las que a cQnÍlnuación se exponen para
cada tarifa:

encontrándos€en activo, tendrá derecho>a $st-e~presta:~ión:e5
pedal.,......, si, cumplidos los sesenta y cinco años de,'edJ:i,d, qpta
por acogerse a la situación de i"ubilado,

b) A dicho fin, aquellos trabajadore~ ti éinpJeaq.Qs gueva
yan a cumplir 105 sesenta y cinco:añospodrAl:'l ,solicitar dp la
Dirección de la Empresa, dentro' de .. Jost:reint~ dia~ ,anteriores
a la fecha de cumplimiento de dicha. edad, el. benefh::fo a" gu,!
se refieren estas condlciones,siempre .q\1eIna!tifi~st~expre:;;H'"
mente, en ·forma fehaciente,. el comPromiso-, cle:soHcitar .de la
Mutualidad respectiva el pase a la-situa~ió-ndejupJ:laP-o.

La Empresa. en atención a las especialesco~l(}ic(otlesde ca
pacitación física y laboral, podrá pr,opollerla. prórroga deja
relación laboral por periodos' anua.les,. respeta,l1d9 .e~dlchosca·
sos, hasta el término de estos períodos~nuaWs'~,el'.<iere:chodel
trabajador o empleado a la cpciónde la·pre-sta(;iÓ~~'aqtie estas
condiciones se refieren. Este .. derecho no, ,'sepetd.t~:r'á-: si:,dura,Ate
una de dichas prórrogas falleciese ,el. productor,~nctl:Yo.caso
la Empresa entregará el premio de jubilaci?n a)-os.que estime
sus herederos forzosos, si los humer$:, -siel}d:-o:gud~x:i1=;ióni en
cuanto a beneficiarios, inapelabl~'a. tod()1:>-" los .'e~ectós,

el Cuando el. trabajador o empleado;:.aI,:arnpAr~,:ge.,losde.
rechos que le otor~a laactuallegislac,ión; noJlaga.- Ul3oen. el
plazo indicado en la condiciónantJi!rior:(iel de:~chtJdepetición
de la prestación de jubilación, bien sea a! ,c;umpHt,jos:sesen1a
y cinco añOS de edad, o bien alven~ec'la 'pr{>:nysa, a.- quüse
hace- referencia en dicha. condición ante:r¡o:r,¡jercie:rá.,autqIn;.{
ticamente, para el futuro, el derechode,Ja- perc-e'Pción dala
prestación.

dJ La prestación que establece la Empésa, independiente
mente de lo que el trabajador, oel1lpl~a-d()pue~ll. recibir de
su Mutualidad. es el de percibir, por una sol~v~z,~lacanttdad

mínima de. doscientas cincuenta: mil pesetas: 'hr:uta~'qu-ese;.ha··
rán efectivas dentro de los. treinta'días~iguie~tesa.la'forma
lización. por parte de la Mutua.lídadcor:responcliente,de la 51'
tuaci6n de jubilado.

el Las prestaciones que en ,SU dia.'*le<l~n.olo.l1;:arse serán
adeudadas al fondo cónstituidopor·laEmpresa -a:que':se T~.fíe

re la condición al, de forma que él s,aldores,ult-ante,deudoro
acreedor, que presente dicho fondo al'fiIla[ de cada año de!
presente Convenio, se arrastrarábajola<;:ondidQn cte ~comp.en
sable- para el Convenio o ejercici(). siguit:m~e~

f) 'Aquellos. trabajadores' o eropleados;enactiv9, con mas de
diez años de antigüedad enla'Empr:eSf1.i..qu~.etiéllllOmento

de autorizarse por. el Ministerio de Trahalo este,' Cpl1ve-nio .hu
biesen cumplidos los sesenta y cinco a;u¡)s de,' ed,ad; dispondrán
de un plazo de treinta días pa~'a solicita,r,l-osbenefícios rela
tivos a estas condiciones, Hnteni;liéndose',que si 6n-dichoplazo
no .formulan tal Petición perderán para ,el futuro este; benefi:clo<

g) En el caso de que se de$:istiera'de;~$~e' tipo de presta
ciones en los futuros sistemas que regulanm, l~-s relac:ione-s,.la·
boraIes de Empresa ypersonal;a,quélladeherá, compensar el
saldo deu<\pr que resultara al final deLsli3terna f,., par contra,
podrá disponer libremente del acreed(lrq\J.e .sere:flejara,en
la cuenta del fondo,

h) En casos excepCionales, lli Empres'a'€lf¡"tudlará'Ias peUc:io-
nes que para la percepción de esta presUición 1~ formule ~rsoo

nal que, con d~ez o más a11:os d~. al)tigüed~d,::. d6$f¡'B Jubilarse
con edad su;perlOr a los sesenta einferioc ;a,Se'SeDta yeinen
Mas. AtendIendo a razones de capacitaci6n,Jísica.;:,podrá otúr~

gar la prestación bajo las condiciones .'expué$t~enlosaparta
dos anteriores.

----_.,,--~--_.,--;.-_.-

=~=o============

Pesetas

25,000
50',000
75.000

100,000
125.000
135.000

150.000

165.000

Pesetas

Diaria

295 (base 59)
280 {base 56J
270 {base 54J
170 {base 34)
105 {base 2U

==="-c~==

147
141
136
84
52

Diaria

Pesetas

8
9

10
11
12

1. Paxa lQS Solteros men-o-res de- edad •. " .. " ,.. ,
2. Paralossolte:r-os mayóresdeedád'" ..
3. Para 10$ casadossirthijris ,.., "." " "" ..
4. Para los ~cas'adoscon un: hijo mellor d-e-edad .' .
5, Para los ca,sadoscondolihijos menores de edad.
6. Pa,ra los casados con't-reshijos 'JnenOl:es de edad.
7. Para los, casados ,con cuatro hij,osmenores de

edad " ,., , .,.. .." "
8-. Para los casados con dnce- o más 11ijos menores

de edad

el A·di-eho fin,' la·Empresa. una vez obtenida la preceptiva
autodzaciónde la Ditetc:ión General,Q.e.la. Seguridad Social, se
compromete a satisfacer la totalidad del porcentaje establecido
en las cotizaciones de la Seg'urJdad $ocialy en relación a las
nuevas bases mejoradas.

dl En cURlquier caso esta mefora de bases. de autorizarse,
ahsorberáaquellas-otras ,bases quea-ctualmente tienen reconoci
das los elll.pleadosde la 'Empresa.

Asiriüsrtl0' si enelfuluroaUlllentaré,n las bases de cotización
de la Seguridad SOcial, incrementáI1dose por tanto las pensio
nes prévi~tase:n el grupo2."'delaI'ti<;ulo 7.° de la Orden de
28 de cUclembre de 1966;. ~. abS1J(i>erán automáticamente dichos
aumentosp()r .las mejoras que .ahora se convienen.

e} . La solicitud .dell1ejora de preg,~ciones a que este capítu
lo se r;efien~se .recab:ará. ,en cualquier:;caso, para todos los cen~

t.ros laboral~s de J~Elhpres:a,seencuentreno no vinculados a
esteCortvenio laooral.

Articulo 38. Seguro de vida: parri-al. persúnal.~La Empresa,
a su cargo, a partir de la -autorización del presente Convenio
y en tanto n'suIte el mismo vigente,se:comproIll€te a suscribir
UDa pólizad0 Seguro de-Vida para todo su pe.r;sonal, con arre·
glo a las siguientes condiciones;

a) Quedu asegurado todo el persoó;alfijo de «Distribuidora
Jnd1.1sldal,S. A.~,inde-pendiel1t0me,nt6:desu centro de trabaJO.

bl Serán benefíciatios del Seguro Jos que el asegurado de
termine en el momento de ÍniciarseeLSeguro y, en su defecto,
su cspo.sa e hijo.'5, y; ensufalta,s~,slegítimos herederos,

Los beneficiarios' designados inicialmente podran ser cambia
dos en cualquier· momentoa. pétición' dtü asegurado.

el Los riesgos que se. aseguran'sou: fallecimiento dd asegu
rado, sell' cual fuese la C8iúSElQuelo provoque, siempre y cuan~

do el faUei;:hniento se produzca antes de los sesenta y cinco
años o hasta los 5.etenta tOmo m<\xiroo, si persistiese la rela
ción laboral del' aseguradocqn ·la Empresa, En el caso de pasar
de dicha edad ,se pierde el derecho a la indemnización.

La ínV'al'idez, tot~lYPl:lJ:"manente:JJarael trabajo, producida
,por IJI1,alquie-rcausa antes decumpHr';lossesenta y cinco años
de edad o 'h-astaJos setenta afiOSéOlTlomáximo, si pcrsistíera
la relación' laboral del asegurado corila Empre'sa.

dI ,La inclenmización que en, ca~o .defallecimiento percibirán
los beneficjarf9S sB,ñaladp-s ,en la c()ndición bl, o en caso de in
validez t.otal o p.ermanente rec-ibirá·'eJ ~propio lnter,esado, será la
¡o;iguiente:

e}Oe acuerdo con la nOrma 8J1tetior, los hijos se compu
tansjernpre .1cualJdo seanrrlenores 'de edad, y por t.anto, al
cumplir. los veintiún años. causan baja ·alos efectos de la cla
sific'aci<.'m:.

Sin embargo, se üstableceil las siguientes excepciones:

aJ Cuando los. hijos sean inválidos o subnOI:males.
b) Cuando. los.hijos se encuentren en alguna de las si~

guiente-s circunstap.cias:

I} Hallarse cursando estudios universitarios o en Escuela
superior,

21 Estar 'realizando oposIciones como consecuencia del titulo
universitario o de Escuel~ superior que,posea.

En t,odos estos casos, :que debiááil· probars'€! fehacientemente,
se prorrog~ .. li!\; e<iad·. de los :hijos. '. a •efectos de clasIficaci6n
por indemnización, hasta el cumplimiento de los veinticuatro
años. .

15,000 IbaselOO}
~'2.900 (base 86)
HlQSO J~se131
9.!lOO {I>_ <4'
9.000 lbase eO}
-8, l00:{b~e 541
8.100Hmsa s4l

B&s~s de cotización
cÜj.-·a.ril~JO-rase

¡¡oHCitará-

7,500
6A2O
5.460
4.830
4,470
4.080
4.080

Bases de cotización
actuales

{sin mejor~J

1
2
3
4
5

•7

Tarifas

=
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fl El Seguro cesará por cualqu.íefa de' 1,8S ,sj~uientés cauSas:

la. Por fallecimiento y cobrQ por"Jos beneffci~r.io$.
2." Por 'invalidez y cobro- por el propio -'asegurado"
3," Por alcanzar el aSeguOldo' los· setentfeafios :de-:edad,
4." Por cancelación, -por cualquier motivo; del vinculo. l~ba"

ral entre Empresa y empleado.

Art. 39. Asistencia mutual.-Lo$.-.prod\.lctores': de "PistIJbui
dora Industrial, S. Á,,.. acuerdan, ,-voluntaria)llente~ y ,para. -~l
tiempo de duración de este Convenio. establérel(Ul'1a" derrama
y constituir un, Fondo de Asistencí~-Mutual ~n t~vor'''__ qe --los
familiares de los productores fallecIdos, con, arreglo 8: l~s- sí~

guientes estipulaciones: -- .

aJ Cada vez 'que fallezca un 'productor fijO' Y: -en aG~t-vo en
la Empresa se deducirá" del pr,imer sueldo, ,rnen~uaJ que se
devengue (si el óbito se produj~.r'a después dél 'd.\a ,~; ~ ,'dod'u.-'
ciria del ,siguiente mes) de cada obrer.o o emple&do~ Indistfnta
mente de sU categoría. 18 cantidad de 100 peseta.s;,' "',:

b) El fondo constituido Sé entregará ,a la ,'~sPosá del 'talle·
cido 0, en su defecto, a los hijos.: En ·el' caso: 'de: ,que,,, eL.f,alIe
cido (uese soltero y tuviese a -su ,cargo' padr-es' o h9rmahos
menores, se entregaría 8 'éstos. En .,cualquil3'r, caso, ~( respectivo',
Jurado de Empresa determinara a, ,quién, debe' ,eféc.t1.la,.r.s~'· -la
entrega, siendo su decisión inal?elable.

el Queda sin efecto la' asist~n(:ia mutual, ti 'que 00 refiere
este acuerdo en los siguientes c~sos: e o ,', '" '

1l Cuando el productor fallecido ,haya aic-?ríz.ado 10$ setenta
anos--ae--edád-,-- salvo- qtie---ja: -espQSa-··le>'sobrévÍv-a;.--

2) Cuando habiendo ~mtes faUecidQ la 'esposa los h¡j-os sean
mayores de edad. salvo que alguno de ,ellos ,se hall-e cu:rsando
estudios superiores. '

3) Cuando expresamente y en la fórma p~evista e,Il la si
guiente estipulación el empleadó hf;l,ya -renunciad:!> ,a 'acQ~{s~ a,
este sistema de asistencia mutual. .

d) Aprobado este Convenio ,por. la,. autorid:ad lahoral; el
Jurado de Empresa dará especial. publicidad R'" -este acuerdo
de .. Asistencia' mutual· 'a todos, ~O$ ,'produptore.fi; quienes: en
el plazo de quince días podrán ·haCer, renu,nci~ expresa:, al
mismo, en cuyo caso no les .afectara ni ~a' las d,édúcéi,ones
que por óbitos pudieran pr,oducirse,ni, eoIf).o eS"lógico,.,en:casQ"
de propio fallecimiento, recibirán sus herederos,' pl"El:~tacióit'·al~
guna. A los productores de nuevo ingreso en :'1a, E,mpresa. s.e:
les dará la misma opción.

el El sistema de .Asistencia mutual.., a' qU? se ~:refieren. estas
estipulaciones queda, estrictament.e .v-inculad~" el).; ca~o ,tie, que
se acepte, a cada centro de trabajo en fOollll Andivid,uaJizap-a.
de m.anera que los fallecimientos," y 'en, 'su' consecuencia ! las
prestaciones que se produzcan ,en' uno deJos,.centTQS J&bori:lles,
no afecta para nada a los' otros. '

Art. 40. Asistencia médico-far:macihitica:-El personal de ]a
Empresa "Distribuidora' Ind\lstrial, S. ,,A'"'f ,exclu~do, ,de los" be~
neficios de asistencia médico-farmacéutica én~ ,el,· régp:rt:en 'gene
r.al de la Seguridad' Social, pool'iL-" gozarlos (:on· cargo f1; la.
Empresa bajo las siguientes circunstancias y' (fondiciones:

al Se considerará beneficiario e'.~clU5iva:~nei1l.e' ,al ~m~'~üatio.
pero en ningún caso a los famillarefi ,o' p~rsonllS á" S,U ca:rg()'~'

b) La atención facultativa será ,prestada ,e~du~iva:mente,por
el servi-::io médico de, Empresa en, régimen-' a~bulatorip- ,0, ,a
domicillo cuando el' caso lo re'quiera,.' ., " '

El, Jefe del ser.vicio médico" dé Empre.sa PciPlji, en dJiÜ~);mi
nadas situaciones autori:¡;ar expresamente, a que ,la asistencia
sea prestada por otros facultativos, ateÍldienao ,a circU:nsJan~
cias de especialización o urgencia" " '<, ',' '

el En la asistencia médica y/en la farma~éut4ca a la·, que'
después se hará referencia quea~m. concre,tameritee exttuld~
aquellas enfermedades prodm;idas·' v9~untariamen,~, 'así. como
las derivadas o que tengan su origen' eJ:l~cidenti!ls de"lt:abajo
o enfermedades ¡u'ofesionales indemniza,bles,:' ,~: ,

Igualmente se ex-cluya la ,asistencia.. médi~o~farm~cé:utica ,en
las intervenciones quirúrgicas ,Y ,partos, siendo, P,ot· cuenta.... del
empleado o empleada los gastos~de, operaciones.-"éstandas' ,en
clínicas, sanatorios u 'Otros estableciníientos ,en -qt;l~ fuera hospi
talizado. Quedan también exclu{das l~s, prótesis ',d~ntarias. Sin
embargo. ,Y según casos, la Empresa, pr.evio'Worme'"de ,~us
servicios médicos, podrá estudia.r' la p08ibilid~:'de ebntri:Duir,
en parte o en su totalidad, en los" gastos, que '$e: produican
por intervenciones quirúrgicas. ',' " ,

d). El suministro de medicamentó, se realizará ~ólo' :'p'ara
aqliellas enfermedades ,o cir.c.unstancias no:excluídas'€ln, la:con~
dición e). y abaroará- úBicamente 10 ,:prescrito, en :forir.l~:.ex.presa
por el facultativo del servicio médico de Empre~;" quien, podré!,
asimismo solicitar los análisis clinicos" radiografías o: pon'sul
tas que estime pertinentes, en ,orden al' tratamiento' y.-dilignós-
ti-co que procedan. . .' ,,:' ,', ' ",',. ".

e) El .enfer.mo . vendrá. obligado 'a dar', cuenta' "de, SU,: eh.fer
medad a su respectivo Jefe, solicitando' set:,' atendido. 'por el
facultativo del servicio médico'. de Empresa, ,salv:o:e,u'Ios',casos
de urgencia. en los. que los familiares pOdrán: avisal:" directa
mente, a dicho servicio, Y, de no l,ocalizár al faCUltativo 'titula;r,
deberan poner posteriormente en su conocimien.to. de,ntro"31el

m:ismo ,día''- si .Ia .urgencia há' sido diurna o al día siguiente
, si. "',h~ .sido, nocturna.,:',el, no~b~ . del ,:Médico que ,lo atendió,
así ·conlO', el tratamiento. ,:pre~nto. ,

{),: ,En' 'todo: momento,- ',la: Empresa, se'· reserva el derecho de
Qetehnínar~'1os,,establecimienUts' 'farmacéuticos donde unios

,.menté. .4-eb,*án adq\iirirse. lbs'·,medicam~ntos, así conio fijar los
la,;boratorios donde· ,deberán efectuarse lop análisis clfnicos pres
,critos.

Art. 41. ,Coffiplemento (l' 'la ast8t~n,cia médic.o~farmacéuttca.

COrí el' fin' 'de ,comple~ntar. la· asistencia médico-farmacéutica
,a jos familil:ir.es del personal' a· que: $0, 'refiere el articUlo ante

,', ríor,,,la ,ElJlpres:~" cOIlj~tGlIllente co~, ~l ,personal ~ectado. 8&
,c.oPlprom;et~ __ Q:. est'udiar y ponen en ,prácticEl•. en el más brevo
pla:¡:() de t,iempo. "sr ello~.fuera .pQsíble;, un sistema que con
temple· 'es~~<cuestión, reguláridolá 'b,ásicamente. entre otras 'por
tita s~~'Uientes' consid,~r'aCiQn~~:

aJ Deberá preválecer un:· c'Ontrol del sistema, que, a juicio
da la Empre,sa,. sea.. adecua<lo y suficiente;

b) El fundo económico que para' esta', labor asistencial se
cre~ ':debe,rá .s,er ~portado,"'pQl' la Empr:esa 'Y los propios inte~

resados. '
(;) En clla:lq,uier caso" la., ':COí¡.$,titución, mantenimiento y dis

tribución -deJ' forido __ antes· aludido deberá tener un carácter
eminentemente mutual.

VIL P,RQDUC1'lVlPi\D y ,OR;GANIZACIÓN DEL TRABAJO

Al Definiciones,

Art. 42. Actívidad normal:o--Se entenderá por tal la que
desarrolla un productor' d~ ~ptitudes,~m~dias conocedor. de su
trabajo y conscieJ;lte 'de su. ,responsabili:dl;ld en régimen normal
de retribu9ón-.. ,0 sea., sin in'dmtivos por, rendimiento.

Rendiniiellto normal: Es el corrt;l$pondiente a la cantidad
de ttabajd ,normal' que ,un· productot:,·,pueda efectuar en una.

'hora u -otra, unidad, ,d,é. tiempo, sin incentivos o estímulos.
Rendiri1iEmto mínimQ: __::Es .el. e:x;igible: co,mo tal y que repre·

senta como 'máximo una, -deducción o' tlisminución del 10 por
roo sobre~. \ll rendimiento.. 'no~aL

Art. 43.: La actividad' normal ',antl3s definida será exigible
en tOdas- aqu,~llaS. qv.e. como,'las ,ele carácter administrativo. téc~
nico, dé nap~uto. de",controV,i;l'tc., 'quedan fuera. de ,las tablas
de rendimientos :nol1l1aleEJ. que se insertan en este Convenio.

,Los rendimient'ós '-'nor¡;nales Y" mínimos serán exigibles en
'·las actividades especificadas, en las ,tablas' citadas U otras que
'en lo, suce'sivo puedan 'establecerse, ·correspondiendo un índice
-de -100 al rendimientb normal' y de ,9'0 al rendimiento mínimo
exigible.

Bl &ndimténtos exigibles

Art. 44. El establ,eci:miento de rendímientos minimos con
cretados en las tablas ,$ála:riaJes' no implica ni supone una
al.1.tol;iZR-ción táq'üa ~once:d~ds al prodl,lctor para que pueda limi

, tarse',.a Q-bte-p:er rendtmientos: qUj3 ,'aun '. superiores al mínimo
':exigible fU!3ran inferiores .al. normal. Por ello queda convenido.
_,y ,se 'ent0'nd,erá que. ,el, n:ta~tertiIUíento' reitér~do de actividades
o rendimü;!Iltos' .en,gradoJnferior aJos:'notnlales, aunque supe
r,en los mínimos. constitú,YE! una actitud contraria a la legalídad
vigente, -y ..e,u espeCial s' 10 dispuesto ~n el artículo 77 de

éla Ley de :Contrato· ne Trabara, en cuya c.ausa o apartado f}
"quedará ttp1fica~a,a -tOdos Jos efectOs, 'légales,

Art. 45.:. Se' ,estimai:'á c;ottlo· reiterado '-$ los fines previstoseh e:};:'artícu,lo ánteriór'el rendimiento'inferior al n()rmal~ aun
que sUperior'al mínilp-0í, gueo, 'se produzca en tres días conse
'cütivos o seis 'aJternos d'P-rante un mes.

Art. ~. Tia'tártdos€l, :l;Ie· rendimientos' ihferiores al minimo
exigible, la r.t;'li-teraci9n... a ,loSo, efectos del_ar-til;::ulo 77 de la Ley
'de Contrato. "de 'Trabajo, ,se entenderá producida por ,dos fa:1tas,
con$6<::utiVas o nó, durante ',un mes. '

A'n. 47. Er C\unillimien'tÓ, de la jor.nada, normal de trabajo
es ahs-olutam.ente ind.epeItdiente' de los rendimientos al6anzados
en 'ella.

el Incremento -de la pródúctividad,
Art. 48. Dada la fac'ultad exc1usiya ,que en orden a la, úrga~

nizaoión práctica ·del trabajo stribuy&~'a la dirección de la
Empresa. el, ,~rUco.lo qU,into (,le la Re~lamentaci6n Nacional' de

',TrabaJo en, .ndusttia~r'Químicas. ,qlIe le hace, responsable de
su" :uso ante, el. Estacto. Y:'·l?i '~8 forma',conlo 'debe organizar.se
la: ptoducc~ón. ,8 juicio de aquélla" ,lo 'hicie:~ conveniente, los

,prod,uctorM .pOdrán ser,,' C&ubllidos dwsección, puesto o clase
4a traQajQ,:, sin rrtás líínit13s que la· coml»'til,>ilidad de sus apti~
'ludeS fJslcas': y.,p,rofesionales con 'la nueva. labor o puestq de
trabsi,o. Asimismo;. y --en '·raz,ón '& la 1'aqultád atribuida a .la
dirección' de', 'la" .Em:presa' a que 8rít(ts se· ha hecho referenCia.
el ilianqo e'ti las distintas, "secciones podrá- ,sat indistintamente
del grupo 'de ,Técnicos o 'Administrattvos,' qq.¡edando la. plantilla
afecta' s' la, iil?icada'&ec,c;ión ·bajo.sus' órdenes, aunque en,la
miSrita se 'Integren ,uno 'o varios:- de los, .cuatro grupos pt;ofe
"aionales re,Gogid,cis' 'en ,.el, ConveniO. ,P ,Beglí\mento de Régime.n
.J4térior, y. :naturalmente :' sie,mpl's r '.cuando sean de categona
inferior 8- la del mando.
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Art. 49. Asimismo. si por adaptación de huevo sistema de
fabricación reposición de maquinaria. orefotmas de instala·
ciones se 'aumentara sensiblemente la capacidad actual de
producción. la Empresa .podrá modificar. los ;re~dimientos nor
males establecidos en latabla,dandoco,Iloc~lUlentQal lurado
y ateniéndose, en caso de discrepancia, <a 10: que, ,prevIOs los
informes técnicos oportunos, resolviere, la,' Del~gacl()n .de Tra
bajo de cada provincia, a cuyo arbitraje se someterán ambas
partes.

En los casos de exceso de producción pqr instalación de
nueva maquinaria, modificación de sistema o aU!1:ento de
plantilla, así como cuando se promueva uIla feceSlOn de l~
demanda o 56 acumule un exceso de stock, la Emp.resa podra
eliminar el sistema de trabaíQPor incentivos. en él caso de
que así estuviese establecido. y trabajara rendimiento normaL

Art, 50. En los trabaíos de cani<:rerauxiUar o~omplemen
tario, como son, entre otros, .el .,pintado .o:conseI'vacjón de
instalaciones. reparación oacondícJonamiento de distintos ele·
mantos. tales como camiones, cublls. boteUasde butano, bido·
nes, etc .• todo 10 cual puede considerarse comb elemento auxi
liar de la distr,ibuCÍón, podran ser realíza.dos porconlratistas
exteriores, dentro o fuera de los recint()5~elaprO}ii.R Empresa,
cuando, a juicio ne la dirección de. la tnJsroa, su per-sqnal sea
necesario aphcarlo directamente a labores o trabajos de fabri
cación o de distribución de los productos q:ue habitualmente
elabora o manipula la Empresa

Art. 51. Los Jurados de Empresa, conscienles de· la misión
que la legislación vigente les atribuye, apoya~'an clla)quier me
dida e acuerdo tendente al aumento de productividad y mejor
aprovechamiento de materiales.

Art. 52. Tablas de rendimientos normales'

1) Asfaltos oxidados:

..... 35 horas/lOO bidonesBidones l'eacondicionados .,'_

4) Reacondicionamiento de bidones:

DlSPOSICION FINAL

El cómput-O de las horas reales trabajadas en las produccio
nes señaladas nevará incluidos los trabajos siguientes de las
6ecciones respectivas:

_ Recepción de materias primas, envases y materiales auxi-
liares.

_ FabrÍCación y manipulación de los materiales del proceso.
-Envasa.do y almacenamiento.
- Carga y descarga de camiones de los productos de la

sección.
- Mantenimiento y limpieza de la sección.
- Realización de inventario.

La diferencia obtenida, que representa en horas el. incre
mento rle producción, Sé multiplicará por el valor aSIgnado
al salario hO-ra profesional del Ayudante Especialista, resul
tando el incentivo global de la: sección.

51 Butano Y. combustibles:

al .ftepart.o a las Agencias del interior de las islas:

Con Bl fin de conseguir un aumento de productividad en
este servicio de reparto de hotellas, para aquellos trayectos en
los qU0:3 la Empresa lo crea conveniente se efectuarán las des
cargas Dar un solo peón,

El Conductor, Que dirigirá y ordenará al peón la carga
y descarga. participará en la misma en forma activa.

b) Reparto en la plaza de Santa Cruz de Tenerife:

Las mejoras económicas de este Convenio absorberán en
todo caso la p.ercepción por .el personal dé reparto de butano
de Santa Cruz de Tenante .....kapitalJ de una hora extra no
trabajada que anteriormente se lescQncedia.

Repercusión en precios

AunqUe {as condiciones establecidas en el presente Conve
nio represttntan incrementos en los costos, ambas representa
ciones consideran no repercutirán en los precios actuales de
venta.

2,1 horas/Tm.
] ,9 horaslTm,
7,0 horaslIm.

17 horas/Tm.

26 horas/Tm.

SU horaslTm.
105 horaslTm.

2,2 horas/Tm.en sacos

Detergentes e insecticidas:

Para todos los productos

Asfaltos oxidados
Pinturas asfálticas ., ..
Derivados con filler ..
Emulsiones asfaIticas

2) Velas y parafinas:

Velas K3 .
Velas color , ,., .
Envasado parafina

S)

TABLA SALARIAL

Cotegorius profesionales

=====- ==-~·~c.~-c~=..=,,==.=.~~= ..
De"'{'ngo,> sahwiales 1 Devengos extrasaJariaJes I

----l--~~:~- 1 ----.,.----- \ --P-I~$--l---~-------- , per~~~ón

Sueldo de peligro G ratifíell' Gratifica- Convenio Beneficios Beneficios anual
hase 5idud l' dón ción (25 % primer segundo

s}~~ J[:¡ ¡ 13 Julío Navidad s/S. BJ semestre semestre

----- ,----
GRUPO Al TEcN1COS

Director técnico y asimilados .. , , ,..
Subdirector técnico y asimilados ,..
Jefe de grupo de primera " " ..
,Jefe de grupo de segunda , .
Jefe técnico " ,., ,."""
.Técnico , " ,.•. " .
Perito de primera ,., " ,., ,..
Perito de segunda ,..
'Ayudante técnico ,.
~nalista ",., , ..
Contramaestre .. , ,.. ,.. , ; ,.

~:~ad~ ..:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
Auxiliar de laboratorio " .

18.2BO
13-.880
12.280
11.660
11.100
9.340
8.220
7.980
6_180
6.020
5.940
5.540
5.220
5.120

1.828
1.388
].228
1.166
1.110

93.
822
798
618
602
594
554
522
512

20.108
15.268
13.508
12.826
12,210
10.274
9.042
8.778
6.798
6.622
6.534
6.094
5.742
5,632

20.108
15.268
13.508
12.826
12.210
10.274

9,042
8.77ll
6.79a
6.822
6.534
6.094
5.742
5.632

4.750
:lA70
3.070
2.915
2.775
2.335
2.055
1.995
1.545
uros
1.485
1.385
1.305
1.280

20.108
15~268

13.508
12_826
12.210
10;274
9.042
8.778
6.798
6.622
6~534

6;094
5.742
5.632

20,108
15.268
13-.508
12.826
12.210
10.274
9.042
8.778
6.798
6.622
6.534
6.094
5.742
5.632

394.348
299.808
265.248
251.856
239.760
201. 744
177.552
172.368
133.488
130.032
128.304
119.664
112,752
110.592

GRUPO Bl EMPLEADOS ADMINfSTRATIVOS

Jefe de departamento de primera A .
,Jefe de departamento de primera B ..
Jefe de primera. ••... , , " .. ,.. , " ,
Jefe de segunda ...." ,.,', .. ,.." ,., ,.. , ..
Oficial de primera A , ·" ,..•;....••.•
Oficial de primera. B , .
Oficial de inspección ..
Oficial de segunda A .
Oficial de segunda B .
InspectoJ: ••................. ,.. , ~.•
Oficial de segunda C .

~~m:~ ~ ::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
Aspirante de dieciocho-veinte años .
Aspirante de dieciséis-dieciocho. áños .
Aspirante de catorce-dieciséis años ..

12,280
11.660
11.100

9'.340
8,280
7.980
7.9$:0
6.520
6.180
6:180
5.960
5;180
5.040
4,.20
4,140
3:400

1.228
1.166
1.110

.34
f'28
798
'/W
652
618
618
598
518
504
4.2
414
340

13.508
12.826
12.210
10.274

9.108
8.778
8.778
7,172
6;798
6.'798
6.556
5.698
5.544
5.412
4.554
3.740

13.508
12.826
12,210
10.274
.9.108

8.778
8.778
7.172
6.798
6.798
6.556
5.693
5,544
5.412
4.554
3.740

3.070
2.915
2.775
2,335
2.070
1.995
1.995
1.630
1.545
1.545
1.490
1.295
1.260
1.230
1.035

850

13.508
12.826
12.210
10,274
9,108
8.778
8.778
7.172
6.798
6.798
6.556
5;698
5J)34
5.412
4:554
3;740

13.508
12.826
12.210
10.274
9.108
8.778
8.778
7.172
6.798
6.'/W
6.556
5.698
5.554
5,412
4.554
3..740

265.248
251.356
239.760
201.744
178.848
172.368
172.368
140.832
133.488
133,488
128.736
111.888
108.864
106.272
89.424
13.140
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Dev~niWa,·e"trasalarlales

----~-

Categorías profesionales
Sneldo
base'

Gralificá-
d~n

Navidad

Phi$'
COIlVéliio

t2S%
siSo R}

&lI.efít:ioiJ
priíner

Semestre

Benefjcios
Sl;lgundo
semestr.

I Total
, pe:t'cepdón.....

GauPO el SUliALTERNOS

Cobrador » .

Almacenero , ., , .
Capataz de peones ., ,.
Listero .
Guarda jurado •....... ;.........•• :..•. _.~ _ .
Guarda -', ordinario' ,•.•... ~ ;" .
Portero- , " ,. ;.
Mujer-de limpieza .

GRUPO D) OBREROs

5.Q66
$,190
5.100
:;'<)6:0
5·000
4.94!}
4.940
4:920

6;556
5:6'10
5,;610
5;5.&6
5.500
5.434
5,4S'l
5.412

6:556
,5;61-0'
:S;tlJ:O
5.SIl<i
5.500
5.434
5;~34

.$,'4.1.2

1.490
L2l5
1:;275'
1.265
1.250
1.235
l,.2!i5
1;,2:JQ

6.556
5.610:
5.610
5.~'
5.5QO
5:434
5.4$4
5.412

6;556
5;610
5,610
5.566
S~5bO

5.434
5.434
5.412

128.736
no. 160
110.166
109;298
108.000
106.704
106.704
106,272

Mecánico de primera C184 diarias)
Mecánico de segunda Ü76 diarias} .......••
Conductor especial .. (l14 diarias! o<:,.;.'.~;.~

Oficial de primera profesiohal f:t72dia,;
rias) .,., ,i.'; •••'; ,.,; , ;.;.'.', ,.'.,.,'",,;.

Ofícialde seguIlda profesional (lOO,66 diá:"
riasl', ,'.'.ú '·.,' ·...••...: ,;.•., , ,; ;.;i.;

Oficial de· tetCeraprofesional 116B'di!i-'
rias) , , , ; .

Jefe de equipo U67,~ diarias} .. ;:, :: .•
Ayudal1teEspecialista .Uoo diarias) ..••.•.'.•
E8pecialista VisitadorU66 diarias) ... , .. ;,.
Peón Ayudante U84.66diariasl
Peón ord\nario (164 diar.iasl

$.520
S::iSO
5.200

'5.11.$0

5J1j(}

5.040
S-..Qgp
4'~,~J)C

4.~?O
4.940
-4Jt20

5.'52
528
522

516

SIl<i

504
502
498
4~

494
4'92

e;{)12
5';~

5;742:

5;676

S~566

&'.544
5:·52~
!j;47a
5~'~7,a
5;412
5:412

6:lY72
SAma
5.142

5;616

5;566

5)i44
5:532
5,;478
5:4/18'
5.434
5;412

1.380
1;320
1.~05

1.290

1.265

1,260
1.255
1,.245
1;245
1.235
1,230

6.\l72
S~S08,

5.742

5.67e

5.566

-5~544'

5.5~

5.478
5.478
5A34
5.412'

6.072
5;808
5.742

5~676

5;566

5.544
5.522
tl.478
.5A78
5.434
5.412

119.232
114.048
112.752

111.458

109,296

108.864.
106.4$2
107.568
107.568
106.704
106.272

AmENDlCES

89,424
73.872
71.280

104.976
89.4M
73.872
11.28Il

4.554
3.762
3.630

5.-346
4~554

3.762
3;630

'5.346
4.554
3.7$2
3:630

L035
855
825

1.215
l.,~

855
825

4.554
3.762
3.630

~k346

•.554
3;162
3;(130

'$.346
4;554
3;762
3.-630

4.554
3;762
;t630

466
414
342
330

4]4
342
330

4,14'0
3A20
3,300

4.000
-4.:14.0
3A20
3.3(JO

4.554 I3.762.
3.630 •

,==;===~~_._-."'=~~==~=~==~=~=====

De dieciocho~diecinuéveaños(138 diarias),
De dieciséis-diecisiete años U 14 diariasl.
De catorce-quince años HIG"diadas)' ..... ~'

De cuarto año n62 diarias)
De tercer afio {l38 diarias) ......
De segUndo año U14 diarias}
De primer ailo U10 -diarias}

PlNCHES

SALARIO HORA PROFESIONAL

Categorías Pesetas

..............
GRupoAJ TÉcNICOS

46,30
44,29
43.78
43,28
42.44.
42,27
42.10
41.77.
41,71
41.43
41.27

61,92
42,33
42,33
42,00
41.50
41,01
41,01
40,84

40,76
34.72
28,68
27,68

34,72
26.68
27.68

APItENI»~S

Decu$.,rtoaiío ... ..~ "~""
DEl ,-tercer.'año ,.. ~.. ••• •••
~ s~gUndo año .•. •....• •...
De pnmera.ño ... ... ". '" '" '"

PiRca$$'
Dé die:9iochO;,'dleqnu(¡ve~s••• ••• ••• •.• ~•••., ...
,be cliec;iSéiS',(Uecisiete·.~~~.~.
De catorce~qu·ince ~fí()S......... ... ... ......

GRUPO C)SUllALTERNoS

Cobrador . '"
Almacenero. ".' ,.. '"

'C:ap~tazde: peones '"
Lis,tero •.'.. ' .. ~:.." " •.••
<1ucarda,Jurado ,» "

Guardao:rdinario '" .•. ...

~~jt:;odé'li;r~pi;da' .::' .::' .::' ::: :::
GRIiPO Dl OBREROS

M:ec~nicc cie ¡;nmera ......
Mecanj¡;:o de segunda ... ... ...
Co:ngu<:~ore$pecir:d ..•. ,. '.•••.
Oficial de ,primera profesional ..,
o.fi-ejl;11d~s¡¡:gun:da prufeslQnal ..
Oficial ..-p:€>·ter;q3ra profesional ' .•...
Jló'fe·.. ·.de<eqUlpo ;.. '.. •••. """ .
A'yud:8tl.;e ,E:&pecl~Ji$ta

. EsPtx:ia1h:¡táVi$iti\dor .;••••.•••.••••
Pe:(m AyuQtmte '." '0' •••

Pe6n . u.

166>1-8
126,18
111,:03
106,00,
10U;90
84.90
74,72
72.54
56.18
52,55
51,85
4:8.36
45.57,
44:)''19

127;58
121.,H
H05:,32

::~:
82i'W
82,9"
~7.7.
(;14,:20
~'l,:w
61.:92
~;al

$2;1J)
51,11
~Ol
35,$2

'" '.,.

Director técnico yasiIriilados '"
Subdirector técnico y asimilados ." .
Jefe de grupo deprimera ...
Jefe de grupo de segunda ..,
Jefe técrtico .. _ .. , '" .
Técnico , .
Perito de primera." .
Perito de f>'€gunda .. , ;..
Ayudante técnica " .
Analisfa· " .
Contramaestre .. , ..
Encargado " .
Capataz
Auxiliar -de"iabOratori~".. :··.:." .::' :::

Jefo de departamento A .
Jefe de departamento B .
Jefe de pri,rriera .
Jefe C1~ segunda '" ..•...
Oficial de primera A ...
Oficial de .primeraB .
Oficial. tia inspecciÓn .
Oficial de se-gurida A
Oficial de segunda B .
Inspector ;.. '" .
Oficial de segunda C 0 '"

Auxiliar A "o o" .

AuxiliarB '" ,
Aspirante dieciocho-veinte afios "c ' .¡~ •••

Aspiran te diecfséis-,.dieciocho anos.·... '" •••
Aspirante catorce-dieciséis años' "" ••; •. ~ •••

GRUPO Bl ADMINISTRATIVOS

"Hi
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B. O. del K-Num. 3..~_._.__ .'-

IMPORTE HOR'

-:::"---==-=.C'.==..-==-. ___o ___."..:. _,----'-_----'-,.=-=-==-_

2 tl'!ellios 2 trienios
1 quinquenio

-~---- --_.'~-------

40 % 25 %' 40 % 25% I 40%
~~----- _.~.. _-- i --~--

96,11 89,90 100,69 98.07 J09.84
fl3,31 87,28 97.75 95,21 ]06-,64
72,25 67,58 75,69 73,73 82)58
67,59 64,51 72,25 71,82 80,44
66,69 63,65 71,29 70,87 79,38
62.20 59,36 66,49 66,10 74,03
58,60 55,93 62.65 62,28 69.75
57,48 54,86 61,45 61,08 68,41

1tü,64 10S.68 118.36 117,77 131,90
106,63- lll.a5 114.07 113,50 127,12
lOfL63 111.85 114,m 113.50 127,12

B7.1-6 83.21 93,20 92,71 103,37
H2,S2 78,87 88,34 87JW 98.45
32.58 78,87 8831 87,90 98,45
7964 76,01 B5.2O 84,77 94.94
1192J 66,11 71.04 73,68 82.52
ti7,16 M,44 72.17 7un 80,43
6fi,74
!i5.32

79,64 78,07 85,20 84,77 94,94
i)·L45 51,91 51:3.14 57,75 64,68
54.45 51',91 58.14 5í.75 64.68
54,03 51,51 57;69 57,29 64,17
53.39 50,90 57,00 56,61 63,41
52.75 50,29 56,32 55,93 62,65
52,75 50,29" 56,32 55,93 62,65
6.5,74 50,08 56,09 55,71 62,39

58,94 56,19 62,93 62,50 70,00
56,38 53,75 60,20 59,78 66,96
55,74 53,14 59,51 59,10 66,20
55,10 52,&3 56,83 58,42 65,44
54.03 51,51 57,68 57,29 64.17
53,81 51;30 57,45 55,52 63,91
53,60 51,10 57,23 58,84 63,66
53,17 SO,69 56,78 56.39 63,15
5:3,17 SQ,69 56,78 56.39 63,15
,32,75 50,29 56,32 sS,9a 62,65
52,5" 50,03 56,09 55,n 62,39

51,89
·14.20
:36,51

44,20
aa,51

39,47
32,60

46,33
39,47
32.60

7U1
4B,fJ2
·18.62
11l,24
47,67
47,09
'17,09
58,70

52,62
50,34
,19.76
49,19
4S,24
43,05
47,86
47.48
<17,48
47,09
46,90

35,81
B3,:n
6452
60.35
59,5!5
55,54
S2,:n
51.3::)

$18,79
9521
95,21
77.19
7373
73.73
71,11
6l-B0
60.1-1
S8.70
4039

4 ~nero 1972~ ..::.:c....::c

56.12
53,D9
53,07
52,47
51,45
51,25
51,04
50,06
50,06
50,21
50,0;1

91,53
82,8,5
68,81
64,,37
SJ,51
5iU.3
5-5,81
54,75

75,B5
51,85
51,85
51,45
50,84
50,23
50,23
50-,02

49,42
-12.09
34.77
33,55

12,09
34,í7
33,55

lOS ;n
]{1J.55
JOL55
82,97
78,65
72,85
75.85
6592
64,26
62.60
52,68
-4,';\,2-0

37,58
31,05
29,-96

44,12
37.58
31,05
29,96

67,72
4'6,30
46,30
45,93
45,40
44,85
44,85
44,66

94,03
9']67
90,67
74,0<3
70.22
7022
67,72
5H8-6
57;37
55,90
47,03
:38,62

.'50,11
47,93
46,63
46,85
45,93
45,76
45,57
45,21
45,21
44,&"
4·1,66

81,72
79,33
61,43
51,47
56,71
52,B8
49,83
4B,83

Mecánico de primera " ,..
Mecánico de segunda
Conductor especial
Oficial de primera profesionaL
Oficial de segunda profesionEtl.
Oficial de tercera profesional.
Jefe de equipo .
Ayudante Especialista , .
Especialista Visitador " .
Peón Ayudante ,. ,..
Peón .,..... . ., ..

Oficial de primera A ,
Oficial de primera B ::::!
Oficial de inspecdón 1
Oficial de segunda A 1
Oficial de segunda B .." I
Inspector .... ,.
Oficial de segunda C ,.
AuxiJíar A ..
Au)tiliar B ',. . .
Aspirante 18-20 años
Aspirante 16-13 años
Aspirante 14-16 años

APRENDICES

GRUPO el SUSALTERNOS

GRUPO DJ OBREROS

PINCHES

De cuarto año ..
De tercer año .
De 8e?undo ~f1o .•.••.•..•• , .
De pnmer ano .

PeriLo de primera "".
Perito de segunda " .
Ayudante técnico o ••••••••••••••••••••

Analista 0< .

Contramaestre .
Encargado , .
Capataz especialista ..
Auxiliar de laboratorio .

De dieciocho-diecinueve años ...
De dieciséis-diecisiete años
De catorce-quince años ">0.,

GRUPO Al TlicN1CüS

Ca.tCgOJ'ÍR profesional

GRUPO Bl AD~W"';TR..Tl .... OS

Cobrador " .,.
Almacenero .. ,... , .- ...........•...
Capataz de peones ..
Listero .
Guarda jurado ..............•.....•......
Guarda ordinario ...............•.....
Porter.o .
Mujer de limpieza .

RESOLUC10N de la Delegación Provincial de Bar~
ce.1o"?, por la que se autoriza 'Y df;clam la utilidad
publIca en concreto de la instalación· eléctrica· que
se cita.

Cumplidos los trámites reglament.urios en el cxpedie'nte in
co.acto en esta Delegación Provincial, a tnstnncia de .,1{.¡dl"Oelóc~
tnca d.e .Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcehnw. Arc!1s. 10,
en sO,h,cItud ~e ,autorización para la inStalac:ión V a<2t'luraCión
de utlhdad publIca, a los efectos de laimposkión de servidum.
bre .de pas.o, .de la instalación eléctrim; cuyas características
técmcas prinCIpales son las siguientes,

MINISTERIO DE INDUSTRIA Numero expediente, LDJce-31802l70.
Origen de la linea, Estación receptora de "Fecsa,..
Final de la misma, Estación receptora de ",Hecsa»,
Términos municípaJes a que afecta: Santa Margarita Mont-

buy e rgualada,
Tensión de servido: 25 KV.
Longitud en kilómetros; 3,2zg.
Conducto!": Aluminio-acero, 123,7 nülimetros cuadrados de

sección.
:Matel'Ía.1 de apoyos; Castilletes.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de l/l de marzo; Decreto 1775/1967, de 22. de julio; Ley de 24 de
novwmbre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:


